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DEPARTAMENTAL     DEL    TOLIM
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AUTO OUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

lbagué Tolima, 29 de julio de 2022,

Procede  e'  despacho  de  la  Contralora  Auxiliar  de  la  Contraloria  Departamental  del  Tol¡ma,  en  uso  de
'as  facu'tades  conferidas  en  la   Resolución  OO79  de  2001   proférida  por  este  órgano  de  control,  a
exam¡nar     la     legalidad     de     la     decis¡ón     contenida     en     e'     AUTO     DE     IMPUTACIóN     DE
RESPONSABILDIAD  FISCAL  NO.016  DE  OS  DE JULIO  DE  2022  DENTRO  DEL  PROCESO  DE
RESPONSABILIDAD    FISCAL    CON     RADICADO    NO     112-001-018,    ade'antado    ante    la
GOBERNACION DEL TOLIMAI

I.    COMPETENCIA

De confóm¡dad con  el  artículo  18 de la  Ley 610 de 2000 que reza:  "5é esta4/ec`e e/grac/o c/e coüsw/fa
en    defensa    del    ¡nterés  _púb/¡co,    de/    ordenam¡ento   juríd¡co   y   de    los    derechos   y   garantías
fundamentales.   Procederá   /a   consulta  cuando  se  d¡cte  auto  de  arch¡vo,  cuando  el  fallo  sea  sin
responsab¡l¡dad  fiscal  o  cuando  el  fallo  sea  con  responsabil¡dad  fiscal  y  el  responsab¡l¡zado  hubiere
estado rgpresentado por un defiensor de oficio, en desarrollo del cual se podrá rev¡sar integralmente la
actuación,  para   mod¡ficarla,  confirmarla  o  revocarla,  tomando  la   respectiva  dec¡s¡Ón  sust¡tut¡va   u
ordenando  mgtivadamente  a  la  primera  instanc¡a  prosegu¡r  la  investigación  con  m¡ras  a  proteger  el
patr¡mon¡o púbiico.'i

Ahora,  la  Resoluc¡ón  OO79  de 2001  proferida  por la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  establece  lo
stgriierif3|." Pr¡mero:  Delegar en el despacho de la Contraloría Aux¡liar del  Departamento del Tol¡ma, el
conocimiento en grado de consulta de los asuntos previstos en el arti'culo 18 de la Ley 610 de 2000",

Por  todos  los  preceptos  anteriomente  mencionados,  el   despacho  de  la  Contralora  Auxil¡ar  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima, es competente para  resoh,er el  Grado de Consulta  del auto  No.
016 de fecha  s  de jul¡o  de 2022,  por medio  del  cual  la  Direcc¡ón Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  F¡scal  de
este  órgano  de  control,  d¡ctó  auto  de  imputac¡ón  en  el  proceso  de  resporuabilidad  fiscal  No.  112-
001-018-

H.       HECHOS OUE ORIGINARON LA INVESTIGACION

MotWó  la  apertura  del  Proceso  de  Responsabil¡dad  F¡scal  ante  la  Gobemac¡ón  del  Tol¡ma,  el  hallazgo
fiscal  NO  O80  de  2017,  tras'adado  por  la  Directora  Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Medio  Amb¡ente  a  la
Dirección  Técn¡ca   de   Responsabilidad   Fiscal,   a  través  de   memorando   NO   626-2017-11   del   27  de
d¡c¡embre de 2017,  e'  cual  se depone en  los s¡guientes términos:

\lDESCRIPCIóN DEL HALLAZGO:

EI  M¡n¡ster¡o  de  transporte  y  las  normas  v¡gentes  sobre  la  mater¡a  han  señalado  en  re/ac¡Ón  con  la
apl¡cac¡Ón  de  los  fenómenos  juríd¡cos  de  la  Caduc¡dad  y  la   Prescr¡pc¡Ón  en   materia  de  tráns¡to  lo
siguiente:

La  prescripc¡Ón  es  una  instituc¡Ón  jurídica  de  regulac¡Ón  legal,  en  v¡rtud  de  la  cual  se  adquieren  o
exlinguen derechos, por haberse agotado el térm¡no fijado por la Ley.

La  Corte  Const¡tuc¡onal  en  Sentenc¡a  C-556  de  2001,  al  anal¡zar  la  prescr¡pc¡Ón,  la  definió  como  un
"Inst¡tuto Juri'd¡co L¡berador', que opera  por el transcurso del t¡empo y cuya consecuenc¡a, no es otra,

que  la  pérd¡da  de  la  facultad  sancionatoria  por  parte  del  Estado,  en  este  sent¡do  el  Alto  Tribunal
adv¡rtiÓ:

'/%#óáff-G 74@ e¢ óá7JÓd¢/

+57(8)2Ó111ó7-26111ó9   B

espcKho.contraloria@contrc,Ioriatoli ma.gov.co  tE

www.con'ra[oria,olima.gov.co  ©
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84;J-+           "La  prescr¡pción  de  la  acc¡Ón  es  un  lnst¡tuto  de  Orden  Públ¡co,  por v¡rtijd

del cual, e/  Estado cesa su  potestad pun¡t¡va por el cumplimiento del término señalado por la
Ley.,,

Del texto trascr¡to, se desprende que s¡ el Estado dentro del térm¡no concedido por la Ley, no ejerc¡ta
su potestad sanc¡onator¡a,  med¡ante la exped¡c¡Ón de una decisión, que dicho sea de paso, debe estar
ejecutor¡ada  antes  del  venc¡m¡ento  del  término  de  prescripc¡Ón,  p¡erde  la  pos¡b¡l¡dad  de  hacerlo,  és
dec¡r, su fiacultad decae por expreso mandato legal.

La f¡gura de prescripción se produce por el venc¡m¡ento del término preclusivo,  puede ser alegada por
el ¡nteresado o decretarse de ofic¡o, de acuerdo con el arti'culo s de la Ley 1066 de 2006.

El  fenómeno  de  la  prescr¡pc¡Ón  tiene  operanc¡a  en  mater¡a  de  ejecución  de  las  sanc¡ones  que  se
impongan  por  v¡olac¡Ón  de  las  normas  de  tránsito,  cuando  la  adm¡n¡stración  representada  por  los
Organismos  de Tráns¡to  deja vencer el  plazo  seña/ado  por el  leg¡slador sin  haber  ¡n¡ciado  el  proceso
coact¡vo, el cual se ent¡ende surt¡do cuando se dicta el mandam¡ento de pago.

El  artículo  159 de la  Ley 769  de 2002,  mod¡ficado por el  artículo 26 de la  Ley  1383 de 2010 faculta  a
las autoridades de tránsito  de` la jur¡sdicc¡Ón  donde se comet¡Ó  el  hecho  generador de  sanc¡ones  por
violac¡Ón  de  las  normas  de  tránsito  a  adelantar  el  proced¡m¡ento  respect¡vo  para  hacer  efect¡vo  el
cobro  de  d¡chas  sanciones,  inv¡st¡éndolas  de jurisd¡cc¡Ón  coact¡va  para  el  efiecto.  Señala  ¡gualmente
esta  d¡s`pos¡c¡Ón  en  el  térm¡no  de  prescr¡pción  es de tres  (3) años,  contados a  part¡r de  la  ocurrenc¡a
del he¿ho.

En este orden de ¡deas,  la prescripc¡Ón en mater¡a de tráns¡to se presenta cuando la adm¡ristrac¡Ón ho
¡n¡c¡a el  proceso de jur¡sd¡cc¡Ón coact¡va dentro de los tres (3) años contados a  part¡r de la ocurrencia
del hecho, el cual se ent¡ende ¡nterrump¡do cuando se d¡cta mandamiento de pago.

Rev¡sados   los  documentos   soportes      puestos   a   dispos¡ción   del   Ente   de   Control   por  parte   del
Departamento  Administrativo  de  Tráns¡to     y  Transporte     de   la   Gobernación   del  Tol¡ma     sob;e
prescr¡pc¡Ón de comparendos exped¡dos durante el per¡odo aud¡tado (2015~2016), en el que se puede
establecer que dicho Departamento   se v¡o abocado a exped¡r Resoluciones de prescripc¡Ón a   sol¡citud
de los ¡nteresados, por no  haberse efectuado las respect¡vas gest¡ones adm¡n¡strat¡vas, Impos¡c¡Ón de
Sanc¡Ón  y  en  otros  casos     por  omit¡r  adelantar  el     Cobro     coactivo  para   recaudar  los  recursos
correspondientes,   pues contaba  con  los actos adm¡n¡strat¡vos pert¡nentes   para  hacer ex¡gibles a su
favor, s¡tuación que le generó un   presunto detr¡mento patrimon¡al.

El    valor  ¡nic¡al  establec¡do  en  el  infiorme  Defin¡tivo  correspondió  a    la    cuantía  de  TRESCIENTÓS
NOVENTA Y SIETE  MILLONES CATORCE  MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO  PESOS
MONEDA CORRIENTE ($ 397.014.485),  pero mediante  mesa de trabajo No, 006 del 26 de
diciembre de  2017 se explica los ajustes corres;pondientes quedando establecido un valor
de:   DOSCIENTOS   NOVENTA   Y   CUAIIRO   MILLONES   CUARENTA   Y   SEIS   MIL   CIENTO
SETENT'A Y OCHO PESOS MCTE ($294.046.1,78) organizado por sedes operat¡vas así:

RESOllX;IOIIES  DE PRESCRIPCIOH    Y  P^NTALLAZOS S"IT   POR SEDES  OPERATIVA VALO R

ToTAL m Es cfi pCI ON Es DE AwARADO ! 52Á19.89Z

TOTAL P RB CRIPClON ES D E ARM ERO GUAYABAl ! 43,057.145

TOTAI PRESCRIPCIONES O€ CHAPAR ! 7,25 6,188

TóTAL mEscRlpcloNEs DE GuAMo i 13Z.874,5Z4

TOTAL PRESCRIPClONES  DE MMIQUITA ! »,421,95Z

TOTAL P RESCRl'PClO N ES DE P UR'FI CAC I ON i 22.733.50Z

TOTALPRESCRIPClONES DE DATT ü 882. 975

OTATDiFP ERIEfflBAlÉEB £ R ESo Luci o m Fffi"cJo F#"ffiffi

/%Zóáfia 4r 7W2 G? óG%ÓóÓ9/

despacho.con,ra l:r:a7á8c)o2nírlai : :i6qíoíí:6a:g::.:!l :
-.contra]orialol¡ma,g'ov.cd  ©
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En  virtud  de  los  hechos  ¡nvestigados  y ten¡endo  en  cuenta  que  una  vez  evaluados  'os  documentos
ex¡stentes  en   el   exped¡ente,   este   Despacho  cons¡dera  que  se   han  configurado  y  existen   méritos
sufic¡entes  para   in¡ciar  e'   proceso  de  responsabil¡dad  fiscal   pertinente,   por  lo  cual  este  Despacho,

procede  med¡ante  auto  respect¡vo  a  aperturar  del  proceso  de  responsabi'idad  fiscal,  de  confóm¡dad
con el  artículo 40 de la  ley 610 de 2000.  w,#

III.      ACTUACIONES PROCESALES

1.        Auto de apemra  del  proceso de responsab¡l¡dad fiscal  (folios  16 aI  27)
2.        Auto des¡gna apoderado de ofic¡o (folios 443 y 444)
3.        Auto de  pruebas O29 de' 29 de abril de 2019  (folios 449 al 452)
4.        Auto de pruebas O61  del  16 de diciembre de 2019 (Folios 581  al  595)
5.        Auto de pruebas O61  del  16 de diciembre de 2019  (fól¡os 703 al  722)
6,        Auto mixto  No.  016 de Os dejulio de 2022, de Archívo e imputación de Resporffibilidad

Fiscal.  Fol¡o 781  al  798

IVI       CONSIDEFuCIONES DE INSTANCIA

La  Direcc¡ón Técnica de Responsab¡l¡dad  F¡scal  de este órgano de control, emitió auto NO OOl  de fécha
ocho   (08)   de  julio  de   2022,   por   med¡o   de'   cual   decide   aperturar  el   proceso   de   responsab¡lidad
respecto   de   los   señores:   Guillermo   Alcalá   Duarte,   ¡dentificado   con   la   cédu'a   de   c¡udadanía
2,387.340,  en  su  condición  de  D¡rector  de  Tránsito  y  Transporte  del  Tolima,  para  la  época  de  los
hechos.   (Periodo   16/01/12  al   O1/05/13),   Liliana  González  Mora,  ¡dent¡ficada   con   la  cédu'a   de
c¡udadanía  52.855.183  en  cal¡dad  de  D¡rectora  de Tránsfto y Transpoite  del  Tolima,  para  la  época  de
los  hechos.  (Periodo  15/07/13  al  31/12/15),  Mario  Montoya  Gómez  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de
c¡udadanía   6.023.349,  en  cal¡dad  de  D¡rector  de  la  Sede  Operat¡va   de   la   Dirección  de  Tráns¡to  y
Transporte  de'  Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos,  (Periodo  O4/01/12  al  30/09/2013),  Rigoberto
Criollo Triana,  ¡dentmcado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  5.882.177,  en  su  condíc¡Ón  de  Director de  la
Sede  Operativa  de  la  Direcc¡Ón  de  Tránsito  y  Transporte  del  Tolima,  para  la  época  de  los  hechos.
(Periodo  O1/10/13  al  31/03/16),  Héctor  Jhon  Rodriguez  Castillo,  ¡dentfficado  con  la  cédula  de
c¡udadanía  5.831.873,  en  su  cond¡ción  de  Director de  la  Sede  Operat¡va  de  la  Direcc¡ón  de Tráns¡to y
Transporte  de  Alvarado  Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos.  (Periodo  10/01#012  a'  17/01/2016),
Maria  Cr¡stina  Sánchez,  ¡dentmcada  con  'a  cédula  de  c¡udadanía  65.799.197,  en  su  condición  de
D¡rectora  de la  Sede Operativa  de  Purfficac¡Ón Tol¡ma,  para  la  época  de  los hechos.  (Periodo  17/04/12
al 31/01/16), Fabián Andrés Osorio Martínez, identfficado con  la cédula de c¡udadanía  14.011.548,
en  su  cond¡ción  de  D¡rector  de  la  Sede  Operat¡va  de  Chaparral  Tolima,  para  la  época  de  los  hechos|
(Periodo   10/12/12   al   O4/06/14),   Carlos   Hemán   Gaona   Molina,   ident¡ficado   con   la   cédula   de
ciudadani'a  5,911.524,  en  su  cond¡ción  de  D¡rectora  de  la  Sede Operativa  de Armero  Guayabal Tolima,
para  la  época  de  los hechos,  (Periodo  O9/11/09  al  31/12/16), Alberto Beltrán  Otálora, identfficado
con  la  cédula  de ciudadanía  93.402.073,  en su  condición  de  D¡rector de  la  Sede Operativa  del  Guamo,
para   la   época   de   los   hechos.   (Periodo   26/03/2012   al   30/09/2014),   Hugo   Cardozo   FIórez,
ident¡ficado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   1.110.4591097,   en   su   condic¡ón   de   D¡rector  de   la   Sede
Operat¡va  deI  Guamo ToI¡ma,  para  la  época  de  'os  hechos.  (Periodo  O7/10/14  al  15/07/15),  Wilson
J¡ménez  Rodríguez,  ¡dentfflcado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  93.371,389,  en  su  cond¡c¡ón
de  Director  de  la  Sede  Operat¡va  del  Guamo,  para   la  época   de  los  hechos.   (Periodo   16/07/15  al
22/01/16), Carlos Arturo Reyes, identfficado con  la cédula de c¡udadanía número 93.289.437, en su
condición  de  D¡rector  de  lngresos  y  Rentas,  para  la  época  de  los  hechos.  (Periodo  del  O1/01/12  al
14/10/14), como presuntos responsables fiscales.  (Folios  16 al  27)
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CONSIDERACIONES DE LA CONSULl-A

Previo  a   abordar  e'   anális¡s  del   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal   No.   112-001-018,   cons¡derá
pertinente  el  Despacho  de  la  Contralora  Aux¡liar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  traer  a
cólación los fundamentos jurisprudenc¡ales y lega'es del grado de consufta, a saber:

Di  confom¡dad  con  lo  establec¡do  en  el  artículo  18  de  la  Ley  610  del  2000,  el  grado  de  consulta
procede en  los s¡guientes casos:

"AR:HCULO  18.  GRADO  DE  CONSULIA. <Arti'culo  modificado  por el  arti'culo 132 del  Decreto         lii

Ley 403  de 2020.  El  nuevo texto es el sigu¡ente:>  Se establece el grado de consulta  en defensa
del  ¡nteréf  públ¡co,  del  ordenam¡ento  jurídico  y  de  los  derechos  y  garantías  fundamentales.
Procederá  la  consulta  cuando  se  d¡cte  auto  de  arch¡vo,  cuando  el  fallo  se_a_s¡n  resiJonsab¡l¡dad

#_nS£relu nft#feft=orCO£_ o%# # b#lekshadm#bmdldyc: i =Futi"ñbl#Lm#£r #%:##a
actuac¡Ón,  para  modif¡carla,  confirmarla  o  revocarla, tomando la  réspect¡va  dec¡s¡Ó;sust¡tut¡va  u   '
or!enando mot¡yadamente a  la  primera  instancia  prosegu¡r la  invest¡gac¡Ón con  m¡ras a  proteger
el patr¡mon¡o públ¡co. (Subreiyaldo fuEra de tfgxño)

Para  efectos  de   la   consulta,   el  func¡onario  que   haya   proferido   la  dec¡s¡Ón   deberá   env¡ar  el
exped¡ente  den_tro  del   térm¡no  de  ocho   (8)  di'as  s¡gu¡entes  a   su   notificac¡Ón,  a   su   super¡or
funcional o jerárquico, según la estructura y manual de func¡ones de cada órgano fiscalizador.

Si transcurr¡dos dos (2) meses d_e rec¡b¡do el expediente por el super¡or no se hubiere proferido la
respect¡va  prov¡denc¡a, quedará en firme el fallo o auto mater¡a de la consulta, s¡n  perju¡c¡o de la
responsabil¡dad d¡sc¡pl¡nar¡a del funcionar¡o moroso.

PARÁGRAFO transitor¡o.   Los  térm¡nos   prev¡stos   en   el   presente  arti'culo   se  apl¡carán   a   los
procesos que se ¡nic¡en con poster¡or¡dad-a la entrada en vigenc¡a del present; áed;éJó ¡:;.''

Bajo   este   contexto,   Ia   Honorable   Corte   Const¡tucional   se   ha   pronunciado   sobre   el
fénómeno juríd¡co  del  grado  de  consulta,  mediante  Sentenc¡a  C-055  de  1993,  M.P José
Gregorio Hemández Galindo, en los s¡guientes tém¡nos:

"La consulta es  un grado de jur¡sdicc¡Ón que procede sin  neces¡dad de sol¡c¡tud por ninguna de las

partes_compromet¡das  en  el  proceso  y,  en  ese sentido,  es  un  mecan¡smo  automát¡co que  lleva  al
juez de n¡vel superior a establecer la legalidad de la dec¡s¡Ón adoptada por el inferior, generalmente
con  ba_se  er!  mot¡vo  de  interés  público  o  con  el  objeto  de  proteger  a  la  parte  más  débil  en  la
relac¡Ón juríd¡ca de que se trata.

De otro lado, en  cuanto a  la  consulta  ya  establecida y regulada en  un  determ¡nado ordenam¡ento
lEgal.,_  ro t¡ene  sEnt¡_dq qu.e su _procedenc¡a  se  relac¡one con  la "reformat¡o  in  pejus" ya  que,  según
lo_ dichp,  este  n¡vel  de_dec¡sión  jurisd¡c_cional  no  equ¡vale  al  recurso  de  apela¿¡Ón  j,  pór  endé  no
tiFn_e  lugar  respecto  de  ella  la  garantía  que  espec¡fica  y  ún¡camente  busca  favorecer  al  apelante
único.

La consulta "busca evitar que se profieran dec¡s¡ones v¡olator¡as no solo de derechos fundamentales
sino_ d!  .cualqu¡er  otro   precepto   const¡tuc¡onal   o   legal,   en   detr¡mento   del   procesado   o   de   la
soc¡edad .

El. propós_¡_to de  la consulta es lograr que se d¡cten dec¡s¡ones justas. Y la just¡c¡a  es fin  esenc¡al del
derechoi'

De  esta  forma,  como  qu¡era  que  e'  caso  objeto de estudio  hace  referencia  al  arch¡vo  del  proceso  de
responsab¡lidad  fiscal,  es  oportuno  traer a  colac¡ón  lo  consagrado  en  el  artículo  47  de  la  Ley  610  de
2000, que en su tenor l¡tera'  reza:
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"APíEy!o 47. Auto de arch¡vo.  Habrá  lugar a  proferir auto de arch¡vo cuando se pruebe que el  hecho no

ex¡st¡¢! quE no es const¡tutivo de detrimento patr¡mon¡al o no comporta el ejer¿¡c¡o de óestión fiscal, se
acredit? el  resarcim¡ento pleng del  perjujc¡o o la operanc¡a de una causal excluyente de responsab¡l¡dad
o  se  demu_estre  que  la  acc¡Ón  no  podi'a  ¡n¡c¡arse  o  proseguirse  por  haber  operado  la  caduc¡dad  o  la
prescripc¡ón de la m¡sma.''

Precisado  lo  anterior,  se  tiene  que  el  objeto  del  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  es  establecer  la
materialidad  del  hecho y  la  irregular¡dad  del  m¡smo,  elementos  que  al  ser demostrados  mediante  los
med¡os  probatorios  allegados  al  proceso,  se  puede  concluir  qu¡en  o  qu¡enes fueron  autores,  la  licitud
de  la  conducta,  su  culpabilidad  y  por  lo  m¡smo  el  grado  de  responsab¡lidad,  aspectos  que  surgen  de
las  circunstancias  de  modo,  t¡empo  y  lugar  que  rodean  el   hecho  y  la  conducta   mostrada  por  el
causante.

AsÍ 'as cosas,  para tasar los anter¡ores objet¡vos, es necesar¡o que e' fallador aprec¡e y valore todas y
cada   una  de  las  pruebas  legalmente  aportadas  al   proceso,  evaluac¡ón  que  se  hará  a  través  del
princ¡pio  de  la  sana  crít¡ca,  es  dec¡r,  apoyado  en  la  lógica,  la  equidad,  la  ciencia  y  la  experienc¡a;
además de observar lo  prev¡sto  en  el  artículo  5  de  la  Ley 610 de  2000,  según  el  cual  el  ¡nvest¡gador
fiscal   debe   atender   con   rigor   los   elementos   necesar¡os   que   estructuran   los   elementos   de   la
re!spcJr+sártiltiJdad F¡iscfIJ, c;orr,o es'.  Una  conducta  dolosa  o  culposa  atr¡bu¡ble a  una  persona  que  real¡za
gest¡Ón fiscal,  un daño Patr¡mon¡al  al  Estado, un  nexo causal  entre los dos  Elementos anteriores; que
solo al reun¡rse estos tres elementos puede endilgarse responsab¡l¡dad de t¡po fiscal.

Con   fundamento   en   los   anter¡ores   presupuestos   legales  y  jurisprudenc¡ales,   corresponde   a   este
Despacho   en   sede   de   consulta,   exam¡nar  'a   legalidad   del   AUTO   MIXTO   DE   IMPUTACION   Y
ARCHIVO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL NO.  016  DEL OS  DE JULIO  DE  2022,  proferido  por
la  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de-Responsabil¡dad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tol¡ma  dentro  del

proceso    de    responsabil¡dad    fiscal     rad¡cado    NO     112-001-018,    dentro    del-   cual    se    imputÓ
responsabilidad fiscal a cargo de los señores Guillermo Alcalá  Duaite,   ¡dent¡ficado con la cédula de
c¡udadanía   número   2.387.340  en   su   cond¡c¡ón   de   D¡rector  de  Tránsito  y  Transporte  de'  ToI¡ma,

(Periodo  del  16/01/2012  al  O1/05/2013),  por  la  suma  de  Sesenta  y  Siete  M¡llones  Ciento  Cuarenta  y
Tres  M¡l  Setec¡entos  Noventa  y  Siete  Pesos  ($67.143.797)  y    Liliana  González  Mora,  ¡dent¡ficada
con la cédu'a de c¡udadanía  número 52.855.183 en su cond¡c¡ón de D¡rectora de Tránsito y Transporte
del   Tol¡ma,   (Periodo    15/07/2013   al   31/12/2015),   por   la   suma   de   Ochenta   y   Nueve   Millones
Ochoc¡entos  Ochenta  y  Ocho  M¡l  Setec¡entos  Pesos  ($89.888.700).  Así mismo,  dentro  del    conten¡do
del  aut:o  m¡xto,  se  decide  archivar   la  acc¡ón  fiscal  frente  a:  Mar¡o  Montoya  Gómez,  identificado
con  la  cédu'a  de  c¡udadanía  número  6.023.349,   en  su  cond¡c¡ón  de  D¡rector de  la  Sede  Operativa  de
la  Dirección  de  Tráns¡to  y  Transporte  del  Tol¡ma,     RigobeI1:o  Criollo  Tr¡ana,  ¡dent¡ficado  con  la
cédula  de  ciudadanía   número  5.882.177,  en  su  cond¡c¡ón  de  Director  de  la  Sede  Operativa  de  la
D¡rección  de Tráns¡to y Transporte deI Tolima,  Héctor Jhon  Rodríguez Castillo, ¡dent¡ficado con  'a
cédula de c¡udadanía  número 5.831.873,  en  su  cond¡c¡Ón  de  D¡rector de la  Sede Operat¡va de Tránsito

y Transporte de Alvarado Tolima,  María  Cristina  Sánchez, identificada  con  la  cédula  de ciudadanl'a
número  65,799.197,  en  su  condic¡ón  de  Directora  de  la  Sede  Operat¡va  de Tráns¡to y Transporte  de
Pur¡ficación  Tolima,     Fabián  Andrés  Osor¡o  Martínez,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía
número  14.011.548,  en  su  cond¡ción  de  D¡rector  de  la  Sede  Operat¡va  de  Tránsito  y Transporte  de
Chaparral  Tol¡ma,  Carlos  Hernán  Gaona  Molina,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número
5.911,524,  en  su  condic¡ón  de  D¡rect:ora  de  la  Sede  Operat¡va  de  Tránsito  y Transporte  de  Armero
Guayabal   Tolima,   Alberto   Beltrán   Otálora,   ¡dentificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   número
93.402.073,  en  su  cond¡ción  de  D¡rector  de  la  Sede  Operat¡va  de Tránsito  y Transporte  del  Guamo,
Hugo  Cardozo   Flórez,   ident¡ficado   con   la   cédula   de  c¡udadanía   número   1.110.459.097,   en   su
cond¡c¡ón  de  D¡rector  de  la  Sede  Operat¡va  de  Tráns¡to  y  Transporte  del  Guamo  Tol¡ma,  Wilson
Jiménez Rodríguez,
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Ident¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  93.371.389,  en  su  condición  de  Director de  la  Sede
Operat¡va  de Tránsito y Transporte del  Guamo,  para  la época de  los hechos y al señor Carlos Ar[uro
Reyes,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número   93.289.437  en  su  cond¡c¡ón  de  D¡rector de
lngresos  y   Rentas   del   Tol¡ma,   (Per¡odo   del   O1/01/2012  al   14/10/2014),   de   conform¡dad   con   lo
d¡spuesto en el artículo 47 de la  Ley 610 de 2000.

Observa  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡liar  de  la  Contralori'a   Departamental  del  Tolima,  que  él
objeto del  presente  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  se  enmarca  en  que  revisada  la  documentac¡ón
allegada  al  plenario  desde  el  prop¡o  hallazgo fiscal  que  dio sustento  al  presente asunto,  al  realizar  un
anális¡s  a  'as  actuac¡ones  adelantadas  por  parte  de  la   Dirección  Técn¡ca  de  Responsabilidad  fiscal
frente a  los invest¡gados,  haciendo énfas¡s en  lo atinent:e a  los invest¡gados a  los que se 'es archíva   la
acción fiscal, y a quienes estuv¡eron  representados por apoderado de oficio designado.                              i

I

Revisando  el  conten¡do  de  las  actuac¡ones  adelantadas  por  ese  despacho,  es  menester  entrar  á
ver¡ficar s¡ las mismas estuvieron ajustadas al ordenamiento y se encuentra dentro del p'enar¡o:            i

Que la  Direcc¡ón Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal ordenó  la Apertura  del  Proceso de  Responsab¡Iidaá
Fiscal  No.  112-001-012  ante  la  Gobernac¡ón  del  Tol¡ma,  med¡ante  Auto  No.  003  del  30  de  enero  de
2018,   vincu'ando   al    mismo   como    presuntos   responsables   fiscales   a    las   sigu¡entes   personas:
Guillermo Alcalá  Duarte,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  2.387.340,  en  su  cond¡ción  de
Director  de  Tráns¡to  y  Transporte  del  Tolima,  para  la  época  de  los  hechos.   (Periodo  16/01/12  al
O1/05/13),  Liliana  González  Mora,  ident¡ficada  con  la  cédula  de  c¡udadanía  52.855.183  en  calidad
de  D¡rectora  de Tránsito y Transporte  del  Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos.  (Periodo i5/07/13  al
31/12/15),  Mario  Montoya  Gómez  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanl'a  6.023.349,  en  calidad
de D¡rector de la Sede Operativa de la Dirección de Tráns¡to y Transporte del Tol¡ma, para la época de
los  hechos.  (Periodo  O4/01/12  aI  30/09/2013),  Rigoberto Cr¡ollo Triana,  ident¡ficado  con  la  cédula
de c¡udadanía  5.882.177,  en  su cond¡ción  de  Director de  la Sede Operat¡va  de la  D¡rección  de Tránsito
y Transporte del Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos.  (Per¡odo  O1/10/13  aI  31/03/16),  Héctor Jhon
Rodríguez Castillo, ¡dent¡ficado con  la  cédula  de c¡udadanía  5.831.873,  en  su  cond¡ción  de  D¡rector

los hechos.  (Per¡odo  10/01/2012 al  17/01/2O16),  María Cristina Sánchez, ¡dentifi'cáda con lá cédula
de  c¡udadani'a  65.799.197,  en  su  cond¡ción  de  D¡rectora  de  la  Sede  Operativa  de  Pur¡ficac¡ón  Tol¡ma,
para  la  época  de  'os  hechos.  (Periodo  17/04/12  al  31/01/16),  Fabián  Andrés  Osorio  Martínez,
identificado con  la  cédu'a  de ciudadanía  141011.548,  en  su  cond¡c¡ón  de Director de  la  Sede Operat¡va
de  Chaparral  Tol¡ma,  para  la  época  de  los  hechos.  (Periodo  10/12/12  al  O4/06/14),  Carlos  Hernán
Gaona  Molina,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  5.911.524,  en  su  condic¡ón  de  Directora  de
'a  Sede  Operativa  de  Armero  Guayabal  ToI¡ma,  para  la  época  de  los  hechos.  (Per¡odo  O9/11/09  al
31/12/16),  Alberto  Beltrán  Otálora,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  93.402,073,  en  su
condición   de   D¡rector  de   la   Sede   Operat¡va   del   Guamo,   para   la   época   de   los   hechos.   (Periodo
26/03/2012   al   30/09/2014),   Hugo   Cairdozo   Flórez,   identificado   con   la   cédula   de   c¡udadanía
1.110.459.097,  en  su  cond¡ción  de  Director de  la  Sede Operativa  del  Guamo Tolima,  para  la  época  de
los  hechos.  (Periodo  O7/10/14 aI  15/07/15),  Wilson J¡ménez Rodríguez,  identificado con  la  cédula
de c¡udadanía  número 93.371.389, en su condic¡Ón de Director de la Sede Operat¡va del Guamo,  para
la  época  de  los  hechos.  (Periodo  16/07/15  al  22/01/16),  Carlos Aituro  Reyes,  identificado  con  la
cédula  de ciudadani'a  número  93.289,437,  en  su  condic¡ón  de  Director de  lngresos y  Rentas,  para  la
época  de  los  hechosi   (Periodo  del   O1/01/12  al   14/10/14),  como  presuntos   responsables  fiscales.
(Fol¡os  16 aI  27)

Una   vez   notificado   el   auto   No,   003   del   30   de   enero   de   2018,   que   apertura   del   proceso   de
responsab¡lidad  fiscal  con  rad¡cado  112-001-018,  se  procedió  a  not¡ficar a  los  presuntos  responsables
fiscales y a su vez a escucharlos en su versión I¡bre y espontánea.

de  la  Sede  Operativa  de  la  Dirección  de Tráns¡to y Transporte  de Alvarado ToI¡ma,  para  la  época  de   l
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En   consecuenc¡a   a   fol¡o   133   del   expediente   obra   la  vers¡ón   l¡bre  y  espontánea   del   señor  Mar¡o
Montoya  Gómez,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  6.023.349,  en  calidad  de  D¡rector
de  la  Sede  Operat¡va  de  la   D¡rección  de  Tráns¡to  y  Transporte  del  Tolima,     para  la  época  de  los
hechos.  (Periodo  O4/01/12  al  31/12/2015),  man¡festando  que  se  desempeñó  como  D¡rector Técn¡co
de la Sede Operativa de Tránsito y Transporte de la  Gobernac¡ón Tol¡ma  desde el 4 de enero de 2012
hast:a  e'  31  de  dic¡embre  de  2015.   Al  preguntársele  s¡  su  cargo  contaba  con  la J'ur¡sd¡cc¡ón  coact¡va,
sítimlhó|.  "Las  func¡ones  y  act¡v¡dades  as¡gnadas  a  mi  cargo  no  t¡ene  esa  competenc¡a.  La  t¡ene  la
D¡recc¡Ón del Departamento Adm¡n¡strativo de Tráns¡to y Transporte junto con la D¡recc¡Ón F¡nanc¡era"

En  'os documentos que  anexa  en  la  d¡I¡genc¡a  se  observan  los  múltiples  requer¡mientos que  hacía  su
Oficina   a   los   D¡rectores   de   las   Sedes   Operat¡vas   de   Tránsito   sobre   la   necesidad   de   rem¡tir
semanalmente  las  Resoluciones  de  imposic¡ón  a  los  ¡nfract:ores  de  las  normas  de  tránsito,  J-unto  con
los respect¡vos comparendos para  ev¡tar la caducidad,  prescr¡pción y nulidad de los m¡smos.

Así  m¡smo  a  folio  156  del  exped¡ente  obra  la  versión  l¡bre  y  espontánea  rend¡da  por  el  señor  Carlos
Hernán  Gaona  Mol¡na,  identificado con  la  cédula  de c¡udadani'a  número  5.911.524,  en  su  condición  de
Direct:or  de  la  Sede  Operat¡va  de  Armero  Guayabal  ToI¡ma  (Periodo  O9/11/09  al  O4/12/2015),  quien
man¡festó  que  en  el  hallazgo  aparecen  relac¡onados  unos  comparendos  del  año  2010,  a  los  que  les
elaboró   la   Resolución   Sanc¡Ón   y   los   env¡Ó      a   la   D¡rección   Departamental   de  Tráns¡to   para   que
efectuaran   el   respect¡vo   cobro   coact¡vo,   en   razón   que   como     Director   de  Tráns¡to   en   su   Sede
Operat¡va  no tenía  la facultad  lega'  para  hacer estos cobros,  aclarando que estuvo v¡nculado desde el
g de septiembre de 2009 hasta el 4 de diciembre de 2015

Señala  igualmente que 'a  responsab¡lidad  en  la  ejecuc¡ón  de cobro  la t¡ene la  D¡recc¡ón  Departamental
de Tráns¡to del ToI¡ma,  en  concordancia con  la  Secretaría de  Hacienda  Departamental.

Solic¡ta  que  se  tenga  como  prueba  el  auto  de  apertura  No.  003  del  30  de  enero  de  2018,  donde
aparecen  relac¡onados  los  comparendos,  la  fecha  de  elaborac¡ón  de  la  Resolución  Sanc¡Ón  y  la  fecha

que fueron  prescr¡tos,  esto  con  el  fin  de  demostrar que  no tenía  ninguna  responsab¡l¡dad  fiscal  en  el
detr¡mento al  patr¡mon¡o del  Departamento del Tolima.

De  otra   parte  el  señor  Alberto   Beltrán   Otálora,  ¡dent¡ficado  con   la   cédula  de  c¡udadanía   número
93.402.073,  en  su  cond¡ción  de  D¡rector de  la  Sede Operat¡va  del  Guamo Tolima  (Per¡odo  26/03/2012
al  30/09/2014), advirt:¡ó aI  Despacho que  para  la fecha  de  los comparendos,  es decir en  el  año 2010,
no era direct:or de la Sede Operativa de Tráns¡to en el  Guamo,  pues allí empezó a  laborar el  dl'a  26 de
marzo  de  2012  hasta  el  30  de  sept¡embre  de  2014,  por  'o  que  a  los  comparendos  end¡lgados  no  le
correspondía  elaborar la  Resoluc¡ón  Sanc¡ón.

En  la  diligencia  aportó  copia  del  oficio  O772  del  2  de  abr¡l  de  2018,  donde  el  doctor  Ricardo  Córdoba
Zartha,  en  su  cond¡ción  de  Director  del  Departamento  Adm¡n¡strat¡vo  de  Tráns¡to  y  Transporte  del
Tol¡ma   manif¡esta  que  el   cobro  persuas¡vo  de  los  comparendos  que  fueron   rec¡b¡dos  en   la  Sede
Operativa  y que  cumplían  con  todos  los  requis¡tos  para  su  cobro,  lo  adelantÓ  'a  D¡recc¡Ón  Financ¡era
de  Rentas e lngresos hasta  el  29 de jul¡o de 2O16.  (Fol¡os  157 y  158)

Así   m¡smo   el   señor   Hugo   Cardozo   Flores,   ident¡ficado   con    la   cédu'a   de   ciudadanía    número
11110.459.097,   en   su   cond¡c¡Ón   de   D¡rector   de   la   Sede   Operat¡va   del   Guamo   Tol¡ma,   (Per¡odo
O7/10/14  al   15/07/15),   man¡fiesta   que  frente   a   'os   hechos   no   le   consta   nada,   pues  todos   los
comparendos  son  de  los  años  2009,  2010,  2011,  2012  y  2013,  fecha  en  la  cual  no  laboraba  en  la
Sede  Operativa  del  Guamo,    pues  adv¡erte  que  ¡ngresó  el  día  7  de  octubre  de  2014  hasta  e'  15  de
jul¡o  de  2015-
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También  aclara  que  en   la   Sede  Operat¡va   rec¡bía   los  comparendos  de  la   Policía  de  Tránsito,   los
cargaba  al  sistema,  es  dec¡r aI  SIMIT,  real¡zaba  la  Resolución  Sanc¡Ón  y luego  las env¡aba  para  cobro
coactivo, term¡nando allí su func¡Ón.  (Fol¡o  159)                                                                                                                    i

Al   fol¡o   167   obra   la   versión   l¡bre  y  espontánea   rend¡da   por  el   señor  W¡lson  Jiménez   Rodríguez,
¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadani'a  número  93,371.389,  en  su  cond¡ción  de  Director de  la  Sede
Operat¡va  deI  Guamo  (Per¡odo  16/07/15  al  22/01/16),  man¡festando  que  estuvo  vinculado  en  esta
Sede desde el  16 de julio de 2015 al  22 de enero de 2016 y respecto del  hallazgo señala que cumpliÓ
con  entregar  la  re'ación  de  comparendos  en  la  Sede  Operat¡va  Central  ubicada  en  el  Cuarto  P¡so deI
Ed¡fic¡o  de  la  Gobernac¡ón  del ToI¡ma.

Así mismo  el  señor Carlos Arturo ~Reyes, ¡dentificado  con  la  cédu'a  de  c¡udadanía  número  93.289.437,
en  su  cond¡c¡ón  de  D¡rector de  Rentas del  Departamento deI Tolima,  en su  escr¡to con  radicado CDT-
RE-2018-00001493 del  4 de abr¡l  de 2018 que obra a  los fol¡os  169  al  174, señala que la v¡nculación  al

presente  proceso  es  ¡mprocedente,   pues  por  d¡spos¡c¡ón   legal   no  tenía  competenc¡a   para  ¡niciar,
sustanciar o resolver los asuntos at¡nentes a  los organ¡smos de tráns¡to departamental.

Retoma la  Ley 769 de 2002 o Código Nac¡onal de Tráns¡to Terrestre para seña'ar que según el artículo
3O  las  autoridades  de tránsíto  son  las s¡gu¡entes:  Los  Gobernadores y  los Alcaldes,  los organismos  de
tráns¡to de carácter  Departamental,  Munic¡pal  o  Distr¡tal.   De conform¡dad  con  lo anterior,  la  D¡recc¡ón
de Rentas de la Gobernación deI Tolima no está encargada de actuar como organismo de tránsito.

Tamb¡én  señala  que  al  respecto  el  artículo  159  de  la  Ley  769  de  2002  contempla:  Cumplimiento.  La
ejecución de las sanciones que se ¡mpongan por v¡olac¡ón de las normas de tráns¡to, estará a cargo de
las autoridades de tráns¡to de la jurisd¡cción donde se cometió el  hecho, qu¡ehes estarán  investidos de

jur¡sd¡cc¡Ón  coact¡va  para  el  cobro,  cuando  ello fuere  necesar¡o y  prescr¡b¡rán  en tres años contadosia
part¡r de la ocurrenc¡a del hecho y se interrump¡rá con la presentac¡ón de la demanda.

Destaca  tamb¡én  la  fa'ta  de  competenc¡a  de  la  D¡recc¡ón  de  Rentas  para  real¡zar  el  cobro  coact¡vo
respecto de las multas de tránsito, como quiera que existe norma  prec¡sa y taxat¡va, de tal suerte qúe
una  norma  de  carácter  local  no  puede  cambiar  la  norma  de  carácter  general  como  es  el  Código  de
Tránsito.

I

lndica  ¡gualmente  que  el  Estatuto  de  Rentas  Departamental  apl¡cable y vigente  para  los años  2012 y
2014 ¡nclusive, señalaba  las facultades y atribuciones deI  Director de  Rentas, tales como:

Coord¡nar,  controlar y  desarrollar  los  procesos  de  cobro Admin¡strativo  (Persuasivo-  Coact¡vo)  de  lós
impuestos,  gravámenes,  antic¡pos,  sanciones,  mu'tas  e  intereses  de  competenc¡a  de  la  D¡rección  de
Rentas e lngresos

De qoricJTrridad c;om lo Er"f:rior, señrraha-` "NÓtese que dentro de las facultades no está la de cobrar ¡as
multas  por ¡nfiracc¡ones a  las normas  de tráns¡to,  pues ello está  establec¡do de  manera taxat¡va  a  los
organismos  d?  tráns¡to  que  no  son  otros  que  las  sedes  operat¡vas  de  los  lugares  en  donde  se
originaron   los   hechos,   cuya   dirección   estaba   a   cargo   de   la   dependenc¡a   de   la   admin¡strac¡Ón
departamental   sobre   el   part¡cular,   excluyendo   así   la   competenc¡a   de   la   D¡recc¡Ón   de   Rentas
Departamentall'

Y final¡za  su  dil¡gencia  de versión  I¡bre y espontánea  manifestando.'  "Como gu/era gue €5 no£or,'o qLe
la q¡recc_¡Óp de rE!ntas mun¡c¡pal  ostenta toda  la ¡nfiraestructura técn¡ca y adm¡n¡strat¡va para ejercér el
cobro de los tributos departamentales de  ley, y que  una  de las func¡ones es  la  de coord¡n;r todo lo
referente a los cobros de las obl¡gaciones, el suscr¡to, desde el m¡smo momento
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en  que  me  poses¡oné  del  cargo,  pretendía  la  coord¡nac¡Ón  para  que  la  D¡rección  Adm¡n¡strat¡va  de
Tráns¡to  Departamental  pudiera  hacer  el  cobro  coact¡vo  de  cada  una  de  las  obl¡gac¡ones  que  le
competían,  y  para  ello  se  prestó  de  toda  la  asesoría  necesaria  sobre  el  part¡cular  e  ¡nclus¡ve  fue
necesar¡o  determinar  que  un  abogado  adscr¡to  a  rentas  ver¡ficara  cada  una  de  las  obl¡gaciones  que
poseía tráns¡to s¡n ejecutar, de manera que fuera juri'd¡camente posible toda vez que la m¡sma no;ma
¡mpide  que  las  obl¡gac¡ones  prescr¡tas  y/o  con  defic¡encia  en  su  em¡s¡Ón  y  liquidac¡Ón  puedan  ser
ejecutadas, tal como efectivamente se hizo"   uFcJÑ+os +flB Fr) T]4)

Poster¡ormente  y  no  obstante  haber  radicado  un  escrito  donde  le  daba  alcance  a  su  vers¡ón  l¡bre  y
espontánea,  se  acerca  a  'a  D¡recc¡ón  Técnica  de  Responsabil¡dad  F¡scal  para  agotar  dicha  diligencia
como se ev¡dencia al folio 442 del  expediente.

En tal oportunidad man¡fiesta  lo s¡guiente:  "Como Ow'recfo, de Á'ey7ías c/e/ ro/,'ma en e/pe,7'oo'o 2OJ2 a
2014,  al  ¡n¡c¡ar  el  proceso  se  h¡c¡eron  var¡as  mesas  de  trabajo  para  resolver  unos  hallazgos  de  la
Contraloría en el tema de comparendos de Trans¡to del  Departamento del Tolima, donde se estableciÓ
claramente  que  esta  D¡rección  no  tenía  competenc¡a  para  in¡c¡ar,  sustanc¡ar  y  resolver  los  asuntos
at¡nentes a los organismos de tráns¡to departamentales, tal como lo estab/ece la Ley 769 de 2002, por
la   cual  se  exp¡de  el   CÓd¡go   Nac¡onal   de  Tráns¡to  y  Transporte  y  se   dictan   otras  d¡spos¡c¡ones,
mod¡ficado por la  Ley  1383 de 2010 que establece en su Artículo Segundo que el Artículo Tercero de
la Ley 769 de 2002 quedará así: Artículo Tercero. Autoridades de tráns'ito: Para efectos de la presente
ley entién_dase por autor¡dades de tráns¡to las sigu¡entes:  Los gobernadores y Alcaldes, los organ¡smos
de tránsito  de  carácter departamental  y  mun¡c¡pal.   V¡sto  lo  anter¡or,  expli'c¡to  por la  Ley,  lo  cual  no
puede  permit¡r  mod¡ficac¡Ón  alguna  o  ¡nterpretac¡Ón  d¡ferente  a  la  establec¡da  por  el  legislador,  es
claro que solo las autoridades de tráns¡to son las taxativas expresadas y reg¡stradas en el RUNT por el
M¡n¡ster¡o   de  Transporte,   dentro   de   las   cuales   no   se   encuentra   la   Dirección   de   Rentas  de   la
Gobernación del Tolima  como una  de ellas. Ahora  b¡en,  la  m¡sma  ley  1383 de 2010 expuesta  en auto
de  apertura  del  proceso  de  responsabi'l¡dad  fiscal  establece  ¡gualmente  en  su  artículo  26,  el  cual
mod¡fica el  arti'culo  159 de la  Ley 769 de 2002 que el  cumpl¡miento en  la ejecuc¡Ón  de sanc¡ones que
se ¡mpongan por violac¡ón de las normas de tráns¡to, estará a cargo de las autor¡dades de tráns¡to de
la jur¡sd¡cc¡Ón  donde se comet¡Ó  el  hecho,  qu¡enes estarán  invest¡das de jur¡sd¡cc¡Ón  coact¡va  para  el
cobro  cuando  ello  fuere  necesar¡o.   Se  entiende  entonces  que  n¡nguna  norma   local   puede  éstar
mod¡ficando o  por enc¡ma  de la  Ley o de  las  leyes anter¡ormente descritas.  Por ese mot¡vo no tengo
competenc¡a  para  inic¡ar,  sustanc¡ar y o  resolver  los  asuntos  at¡nentes  a  los  organ¡smos  de  tráns¡to
departamentales.,  solicitando  respetuosamente  m¡  desvinculac¡Ón  a  la  presente  ¡nvest¡gación  ,  en
razón   a   la  falta   de  competencia   legal   para   ejecutar  las  obl¡gac¡ones  que   por  el   hal/azgo  de   la
Contralori'a, móvil del presente proceso de responsabil¡dad se real¡za"

A'   contestar   la   pregunta   sobre   qu¡en   ejerc¡Ó   la  jur¡sdicc¡ón   coact¡va   durante   el   periodo   que   se
desempeñó  como  D¡rector  de  Rentas  del  Tol¡ma,  man¡festó  que  la  jurisd¡cc¡ón  coact¡va  para  hacer
efect¡vas las multas de tráns¡to la tenía la D¡rección de Tráns¡to Departamenta',

Tamb¡én  el  señor  Fab¡án  Andrés  Osor¡o  Martínez,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número
14.011.548,   en   su   cond¡c¡ón   de   D¡rector  de   'a   Sede  Operat¡va   de  Tráns¡to   de  Chaparral  Tolima,
med¡ante el  memor¡al  con  rad¡cado  CDT-RE-2018-1553  deI  9 de abr¡l  de  2014,  presenta  en su vers¡ón
libre y espontánea,  destacando  que  ejerc¡Ó  el  cargo  desde  el  10/12/12  al  O4/06/14,  sin  tener dentro
de sus func¡ones  las facultades para  ejercer el  cobro coactivo de las  multas de tráns¡to con ocas¡Ón  a
com parendos.
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Asá  pues,  Eldriie!nÍ= lo  stgriAc:rie:.  "Respecto  a  los  comparendos  de  los  cuales  se  me  end¡lga  alguna
responsab¡l¡dad,  se  puede  ev¡denc¡ar que  las  resoluc¡ones  de sanc¡Ón  son  del  año  2010,  fiecha  en  la
cual  no  fungía  como  profesional  univers¡tar¡o    en  la  Sede  Operat¡va  de  Tráns¡to  del  Munic¡p¡o  de
Chaparral,   situac¡Ón   que   no   genera   responsab¡l¡dad   de   carácter  fiscal   hac¡a   m¡,      ya   que   cada
func¡onar¡o encargado de cada  una  de las Sedes de Tráns¡to del  Departamento teni'a  la  obl¡gac¡Ón  de
rem¡t¡r a  la  DAn los  comparendos  con  su  respect¡vo  auto  de  sanc¡Ón  en  el  menor tiempo  pos¡blé,
después   de   la   exped¡ción,   tal   como   lo   cert¡f¡có   el   Departamento   Adm¡n¡strat¡vo   de  Tránsitc,  y
Transporte del  Departamental del Tol¡ma en respuesta al derecho de pet¡c¡Ón antes menc¡onado. Esto
quiere dec¡r que la  responsab¡l¡dad de cada funcionario encargado de la Sede Operat¡va  llegaba  hasta
la  expendición  del  auto  administrat¡vo  en  el  que  se  declaraba  la  responsab¡lidad  por  infring¡r  ur¡a
norma de tráns¡to reflejada en la orden de comparendo."

Así mismo, anexa la respuesta a  un derecho de pet¡c¡ón donde el  Director Administrat¡vo de Tránsito y
Transporte del Tolima,  Ricardo Córdoba Zartha,  man¡fiesta que:  "£/ co4ro coac£7-Mo Aa5ifa e/ 29 de/'u/,'o
de   2016,   lo   adelantó   la   d¡recc¡Ón   Financiera   de   Rentas   e   lngresos,   a   los   comparendos   que
efectivamente  fueron  rec¡bidos  de  la  Sede  Operat¡va  y  que  cumplían  con  todos  los  requisitos  para
adelantar el  cobro.  Para  las  v¡gencias  2010,  2011,  2012  y  2013  el  cobro  coact¡vo  lo  adelantó  d¡cha
Dependenc¡a"   (Folios  175 al  181)                                                                                                                                          i

Finalmente   el   señor   Gu¡llermo   Alcalá   Duarte,   ident¡ficado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   número
2,387.340, al  rend¡r su vers¡Ón  libre y espontánea  manifestó que  mediante los decretos  106 del  12 de
febrero de 2010, 780 del  28 de jun¡o de 2011 y 153 del  27 de febrero de 2007, se le des¡gnó el  cobro
coact¡vo a  la  Direcc¡ón de Rentas lngresos o lmpuestos de'  Departamento, d¡recc¡Ón que correspondé
a  'a  Secretar¡a  de  Hac¡enda  Departamental.  Luego  mediante el  Decreto  1557 de'  29  de jul¡o de  2016
se le transfirió al  Departamento Administrat¡vp de Tránsito y Transporte el cobro coactivo de todas las
infracc¡ones de tráns¡to.                                                                                                                                                                    i

En  los anexos que entrega en su vers¡Ón  libre y espontánea,  incluye el  Decreto 694 del 31  de octubré
de  2006,  mediante  el  cual  se  adoptó  el  Manual  Específico  de  Funciones  de  la  Dirección  de Tráns¡to
Transporte  del  Tolima,  donde  no  ¡ncluye  la  competenc¡a  para  llevar  a  cabo  el  cobro  coact¡vo  a  l
D¡recc¡ón de Tráns¡to y Transporte del Tolima.

>Ít]-_

Dentro de  los anexos tamb¡én se encuentran  múlt¡ples c¡rculares dir¡g¡das por el  doctor Mario  Montoya
Gómez,  en  su cond¡c¡ón  de  Director Técnico Operativo del  Departamento Admin¡strativo de Tránsito y
Transporte  del  ToI¡ma,  a   los   Profes¡onales  Un¡versitar¡os  y  AuxiI¡ares  de  las  Sedes  Operativas  del
DAIT.,  adv¡rtiéndoles  que  env¡aran   los  reportes  semanales  de  acc¡dentalidad,  'as  resoluciones  de
¡mpos¡c¡ón  de  los  ¡nfractores  de  las  normas  de  tráns¡to,  adjuntando  los  respectivos  comparendos
elaborados por la  Pol¡cía  de Carreteras y la  Policía de Tráns¡to,  circulares fechadas desde enero  11 de
2012 hasta julio 31  de 2012.                                                                                                                                                           i

l

NJ  cior\cl;lri+T  la  ti+ti+g€T,¿+a  stiriHha',   "F¡nalmente  debo  señalar  que  tomé  posesión   del   Departamento
Adm¡n¡strat¡vo  de  Tráns¡to  y  Transporte  del  Tolima  el  di'a  16  de  enero  de  2012  y  me  ret¡ré,  pór
enfermedad,   en   virtud   de   renunc¡a   ¡rrevocable,   el   día   Ol   de   mayo   de   2013.   La   aver¡guac¡Ón
correspondiente versa en el periodo comprend¡do entre el  10 de septiembre de 2010 y el 25 de mar2o
de_ 2012,  per¡odo  en  el  cual,  en  pr¡mer  lugar  no  me  encontraba  y  solo  quedé  comprend¡do  por  ¿l
térm¡no de dos meses  nueve días.   Según  el  arti'culo  159  de la  Ley 769 de 2002  (CÓdigo  Nacional  de
Tráns¡to y Transporte) la  prescr¡pc¡Ón  en  materia de tráns¡to se presenta cuando la adm¡n¡strac¡Ón no
¡nic¡a el  proceso de jur¡sd¡cc¡Ón coact¡va dentro de los tres años contados a  part¡r de la ocurrenc¡a Jél
hecho,  el  cual se ent¡ende ¡nterrump¡do cuando se dicta el  mandam¡ento de pago.  Respetuosamente
sol¡c¡to  se  proceda  a  archivar  la  ¡nvest¡gación  o  term¡nación  del  proceso  med¡ante  el  cual  se  mue
vinculÓ,  por cuanto  no ex¡ste  prueba  alguna  que  comprometa  m¡  responsabil¡dad  en  el  ámb¡to fiscal,
como lo he demostrado palmar¡amente con los documentos que anexo a esta d¡l¡genc¡a'' (Folios 181 al
425)
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Obra también  en  el  proceso  la versión  libre y espontánea  rendida  por la señora  María  Cr¡stina Sánchez
lbarra,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadan,'a  número  65.799,197,  en  su  cal¡dad  de  D¡rectora  de
Tráns¡to  de  la   Sede  Operat¡va   de   Pur¡ficación  Tol¡ma,   como   Profesional   Un¡versitario  Código  219,
Grado O2,  para  la  época de los hechos, es decir desde el  17 de abr¡l  de 2012 hasta  el  16 de enero de
2016.

En   esta  diligenc¡a,   la  señora   María  Cr¡st¡na   destacó  que  dentro  de  sus  func¡ones  le  correspondía
atender  usuar¡os  para  inscripc¡ón  en  eI  Registro  único  Nac¡onal  de Tránsito,  hacer  la  matrícula  de  los
vehículos  nuevos  en  la  plataforma  QUIPUX y luego  en  el  RUNT y hacer la  posterior  l¡qu¡dación  en  las
dos   plataformas   para    los   pagos   respectivos.    Hacer   las   entregas   de   los   vehículos   que   eran
inmov¡lizados  una  vez  ver¡ficada   la   documentac¡ón   respect¡va,   registrar  comparendos  y  '¡quidarlos

para  su  poster¡or cancelac¡ón  por el  infractor,  liquidar los trám¡tes  para  los  diferentes  procesos  en  la
ofic¡na  de  tráns¡to,  tales  como    traspasos,  Ievantam¡ento  de  prenda,  cambio  de  color,  traslados  de
cuentas,  contestar  derechos  de  pet¡c¡ón,   rec¡bir  audienc¡as  cuando  los  ¡nfractores  impugnaban  los
comparendos,   asist¡r   a   campañas   de   tránsito,   J-unto   con   los   policías   de   tráns¡to.   Elaborar   las
resoluciones  de  los  d¡ferentes  comparendos,  pues  su  c¡rcunscripción  se  extendía  a  los  mun¡c¡p¡os  de
Nataga¡ma,  Pur¡ficac¡ón,  Prado  y  Saldaña.    Aclara  que  los  comparendos  nac¡onales  los  subían  a  las
anter¡ores   plataformas,   la   Policía   Nac¡onal   de   Tránsito   y   el   SIMIT,   se   encargaba   de   em¡t¡r   la
Resoluc¡ón sanc¡Ón de  los ¡nfractores.

Advierte_tamb¡én   que  dentro   del   Manual   de  funciones   no  contemplaba   facultades  de  jur¡sd¡cción
coact¡va para cobrar los comparendos.  Ún¡camente en esa Sede Operativa de Tránsito al ¡gual que las
demás,  solo  se  l¡qu¡daban  comparendos  para  cancelarlos  en  el  Banco  de  Bogotá.  Qu¡ero  dejar  claro

que yo era  la  ún¡ca func¡onaria  para  llevar a cabo las act¡v¡dades antes enunc¡adas.  (Fol¡o 428)

Al  folio  441  del  exped¡ente  se  encuentra  la  versión  l¡bre  y  espontánea  rendida  por  la  señora  L¡liana
González  Mora,  ident¡ficada  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  52.855.183,  qu¡eh  se  desempeñó
como  D¡rectora  Departamental  de  Tránsito  y Transporte  del  Tol¡ma  durante  el  per¡odo  comprendido
entre  el  13  de julio  de  2013  y  e'  31  de  dic¡embre  de  2015,  señalando  que  el  auto  de  apertura  del

proceso de  responsabilidad  evidenc¡a  un  presunto  detr¡mento  patr¡mon¡al  ocas¡onado  por.hechos  que
tuv¡eron    ocurrenc¡a     durante    su     gest¡ón    como     D¡rectora,    sin     embargo    señala     que    tiene
desconoc¡m¡ento del  proceso,  por lo que  una vez tenga cop¡as del  m¡smo hará su pronunciam¡ento en
un texto que radicará en la Secretaría General.

De  conformídad  con  lo  anterior obra  en  el  proceso  el  memorial  con  radicado  CDT-RE-2020-00000575
del  25  de febrero  de  2020,  donde  la  señora  L¡l¡ana  González  Mora,  le  da  alcance  a  su  versión  l¡bre y
espontánea,   manifestando   ¡nic¡almente   que   la   dec'aración   de   prescr¡pc¡ón   de   la   acc¡ón   de   cobro
corresponde  a  un  deber  legal  que  les  as¡ste  a  los  organ¡smos  de  tránsito  de  conform¡dad  con  el
artícu'o  159 del  Cód¡go Nac¡onal  de Tráns¡to

Ten¡endo  en  cuenta  la  fecha  de  ¡ngreso  a  la  D¡recc¡ón  Departamental  del  Tráns¡to,  es  dec¡r el  16  de

julio  de  2013,  elabora  una  lista  conformada  por  376  comparendos,  que  ascienden  a  una  suma  de
$218.458.270,  de  los  cuales  según   su  versión   le  resultaba   ¡mposible   hacer  gest¡ón   de  cobro   por
cuanto ya  habían transcurr¡do más de tres años desde el  momento de la  infracción y en consecuenc¡a
solo  procedía  la  resolución  de  prescr¡pción, sin  que esto  implicara  responsab¡[idad fiscal.  (FoI¡os 607 al
620)

Así   mismo   enlista   s   comparendos   donde   tamb¡én   había   imposibilidad   para   ¡n¡c¡ar   la   actuac¡ón
adm¡nist:rat¡va  de  cobro,  por  cuanto  reg¡stran  fecha  errada  del  comparendo  y  otros,  errores  en  el
nombre del ¡nfractor.  Estos comparendos ascienden a un valor de $6.307.418 (Folio 621)
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De  otra  parte,  advierte  de  c¡nco  comparendos  que  ya  fueron  cancelados  por  los  infractores  y  sin
embargo  aparecen  en   el   auto   de  apertura   del   presente  proceso  de   responsab¡l¡dad  fiscal.   Estos
comparendos asc¡enden a  la suma de $1.669.030 (Fo'io 624)

En sus argumentos retoma  la  Ley 1066 de 2006  por la cual se d¡ctan  normas para la  normal¡zación de
cartera  pública y se d¡ctan otras d¡spos¡c¡ones, donde señala  lo sigu¡ente:

"Artículo  19.  Para  efecto  de  los  procesos  de  saneam¡ento  contable  de  las  cuentas  por  cobrar,  de

cartera  y  as¡m¡ladas,  las  ent¡dades  públ¡ca  destinatar¡as  de  la  presente  ley,  podrán  contratar  con
firmas  auditoras  de  reconoc¡da  exper¡enc¡a  y  que  cumplan  con  los  parámetros  que  para  tal  efecto
defina  el  Gobierno  Nac¡onal,  para  que  estas  rev¡sen,  validen  y  emitan  concepto  sobre  la  gest¡ón
adelantada   frente   a   cada   obligac¡Ón   y,   en   consecuenc¡a,   sobre   la   procedenc¡a   de   adoptar   las
recomendaciones de saneam¡ento.''

Igualmente  la  señora  Liliana  González  Mora  en  su  vers¡Ón  libre y  espontánea  destaca  que  no  contÓ
con  tiempo  sufic¡ente  para  ¡n¡c¡ar  la  acción  admin¡strat¡va  de cobro  de 44  comparendos,  pues  de  lós
1095  días  que  contaba  la  autoridad  de  tráns¡to  para  realizar  el  cobro,  e'la  solo  contó  con  30  días,
t¡empo  ¡nsufic¡ente  para  dar cumpl¡miento  al  proceso  administrat¡vo  de  cobro.   Estos` 44 comparendos
asc¡enden a  la suma  de $22.480.802 (Fol¡o 625)

También   destaca   en   su   versión   l¡bre   y   espontánea   que   dentro   del   Manual   de   Func¡ones   y
Competencias  laborales   para   los  empleos  de  la   Planta   Global   de   Personal   de  la   Gobernac¡ón  del
Tolima no contaba con la jurisd¡cc¡ón coactiva para llevar a cabo el cobro de los comparendó;.

Y  concluye   su   versión   l¡bre   y   espontánea   señalando   que   durante   el   t¡empo   que   estuvo   en   la
administrac¡ón  fue  d¡'¡gente y cu¡dadosa  en  el  cumplimiento  de  las func¡ones  esenciales  del  cargo  de
Directora  Departamental de Tráns¡to y Transporte del Tolima,  man¡festando lo siguiente:

"Con  el  fin  de  que  obre  dentro  de  la  presentes  d¡ligenc¡as se  allega  en  tre¡nta  y seis  (36) fol¡os  los

documentos  que  ev¡dencia   el   segu¡m¡ento  y  control   real¡zado  durante   el   año   2013   a   2014   los
func¡onar¡os   de   las   sedes   operat¡vas   adscr¡tas   al   Departamento   Adm¡n¡strat¡vo   de   Tráns¡to   y
Transporte  del  Tolima,  ello  para  demostrar  que  como  D¡rectora  y  s¡endo  m¡  func¡Ón  de  orientac¡Ón
mas no de ejecuc¡Ón-operat¡va,  desplegaba todos los controles y seguim¡entos  respect¡vos conforme
al  equ¡po  de  personal  que  me  acompañaban  en  el  térm¡no  oportuno,  no  s¡endo  determ¡nante  y

ldecis¡vo  m¡  actuar para  la  materializac¡Ón  del  daño que se  me  end¡lga  ;n  el  Proceso  F¡scal.    Para  el¡o  lJiii
relac¡ono  y  soporto  los  respectivos  segu¡m¡entos  de  mi  gestión  que  no  da  lugar  a  ningún  t¡po  de
reproche fiscal bajo la culpa grave n¡ menos dolosa." (Fol¡o 632)

Como  qu¡era  que  el  señor  R¡goberto  Criollo  Tr¡ana,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula' de  c¡udadanía  número
5.882.177 no r¡ndió versión  I¡bre y espontánea en el  presente proceso, el  Despacho profir¡ó un auto él
di'a  2 de abr¡l  de 2019, des¡gnándole apoderad'o de ofic¡o.  (Fol¡o 443 y 444)

En  consecuenc¡a,  el  día  4 de abr¡I  de 2019 se  posesionó Yessica  Carmenza  Horta  Salcedo,  identificada
con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  1.110.496.435,  estud¡ante  adscr¡ta  aI  Consultor¡o  Jurl'dico  de  la
Universidad  Cooperat¡va  de  Colombia  Sede  lbagué,  como  apoderada  de  ofic¡o  del  señor  R¡goberto
Cr¡ollo Triana,  ident¡ficado con  la  cédula  de ciudadanía  número 5.882.177 en su  calidad  de  D¡rector de
la  Sede  Operat¡va  del  Despacho,  es  decir de  la  D¡recc¡ón  de Tráns¡to  y Transporte  del  Tolima.  (Folio
447)

Una  vez  recepcionadas  las  vers¡ones  libres  de  las  partes  y  designada   la  apoderada  de  ofic¡o,  el   l
Despacho  mediante  el  auto  No.  029  deI  29  de  abr¡I  de  2019,  profiere  auto  de  pruebas  a  so'¡c¡tud  de

parte y de oficio.  (Folios 449 al 452)
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A  petición  de  parte  se  solic¡tó  la  certificación  de  las  pólizas  que  aparecen  v¡nculadas  en  el  presente

proceso  y  que  fueron   exped¡das   por  la   compañía   Liberty  Seguros   SA.,  y  de  oficio   se  soI¡citó   la
cert¡ficación de las pólizas expedidas por la compañía  La  Prev¡sora SA.

También se ordenó ofic¡ar a  la Secretaría de Hacienda  Departamental del Tolima para que cert¡ficara a
este  ente  de  control  hasta  que fecha  la  D¡recc¡ón  F¡nanc¡era  de  la Tesorería  General  de  la  Secretaría
de  Hac¡enda  del  Departamento  del Tolima,  ejerc¡ó  la jurisdicción  coact¡va  sobre  las  multas de tránsito

y cuáles fueron  los func¡onar¡os responsables,

De  la  m¡sma  manera  se  ordenó  ofic¡ar  al  Departamento  Administrat¡vo  de Tráns¡to  y Transporte  del
Tol¡ma   para   que   certificara   a   este   ente   de   control,   si   durante   los   años   2010   al   2014,   este
Departamento   ejerció   la   jur¡sd¡cc¡Ón   coact¡va   sobre   las   multas   de   tráns¡to   y   cuáles   fueron   los
funcionar¡os responsables.

Con  ocas¡ón  a  la  solicitud  de  pruebas,  la  doctora  Paola  Andrea  Ov¡edo  N¡eto,  en  su  cond¡c¡ón  de
D¡rectora  Admin¡strat¡va  de  Tráns¡to  y  Transporte  del  Tol¡ma,  med¡ante  el  oficio  DAIT-120-1616  del
T3  de "2Írid  dfe 2fN9  rrrírri+festó lo  stÍ]Ü+e!"e:.  "Dando  respuesta  a  la  sol¡c¡tud  de  la  refierencia,  de
manera   comed¡da   me   perm¡to   comun¡carle   que   el   Departamento   Adm¡n¡strat¡vo   de  Tránsito   y
Transporte  del  Tol¡ma,  a  part¡r  de  la  expedic¡Ón  del  Decreto  1557  del  29  de jul¡o    de  2016  ¡n¡c¡Ó  la
func¡Ón  de  Cobro  Coact¡vo.    Es  dec¡r que  para  el  per¡odo  requer¡do  por su  despacho  (2010~2014)  la

jur¡sd¡cc¡Ón  coacf¡va fue ejerc¡da  por la  Direcc¡Ón  F¡nanciera de Rentas e lngresos, qu¡enes aún  óstán
adelantando  procesos de cobro  coact¡vo  inic¡ados en  ese  per¡odo  hasta  que  culm¡nen  o se tome  una
dec¡s¡Ón de fiondo" (Fol¡o 561)

De otra parte,  la empresa aseguradora  La  Prev¡sora SA., certificó los saldos ex¡stentes en cada  una de
las pólizas vinculadas en este proceso como se observa a los fol¡os 462 y 468)

Ahora  bien, estando cert¡ficado en el  proceso que 'a  D¡recc¡ón Adm¡n¡strat¡va de Tráns¡to y Transporte
del  Tolima  retomó  a  part¡r  del  29  de  julio  de  2016,  la  J-ur¡sdicc¡ón  coact¡va,  el  Despacho  dentro  del
curs-o  propio  del  proceso  profir¡ó  el  16  de  d¡c¡embre  de  2019  el  auto  de  pruebas  O61,  sol¡c¡tando  aI
Departamento  Admin¡strativo  de  Tráns¡to  y  Transporte  del  Tol¡ma  que  cert¡ficara  a  este  ente  de
control s¡  los comparendos que const¡tuyen el objeto de la  presente ¡nvest¡gación fueron entregados al
ente   competente   para   adelantar   el   respect¡vo   cobro,   es   decir   a   la   Direcc¡Ón   de   Rentas   del
Departamento.  (FoI¡os 581  al  595)

En este auto de pruebas el  Despacho enl¡stó cada  uno de los comparendos por Sedes Operativas, con
su  respect¡vo valor,  para  fac¡l¡tar  la  tarea  de  cert¡ficac¡ón  sol¡c¡tada,  concediendo  a  su vez  un  térm¡no
de treinta días para su respect¡va  respuesta.

En  atenc¡ón  al  anter¡or  requerim¡ento  el  señor Carlos Alberto  Barrero  Prada  en  su  cal¡dad  de  Dired:or
del   Departamento  Adm¡nistrat¡vo   de  Tráns¡to,   mediante   el   ofic¡o   O203   del   31   de  enero  de   2O20
cert¡ficó  lo sigu¡ente:

"En atenc¡Ón a su ofic¡o del asunto, me perm¡to man¡fiestarle que una vez revisadas las bases de datos

¡nternas relac¡onadas con comparendos impuestos en  las v¡genc¡as 2010,  2011, 2012 y 2013, y en  las

que consultamos antes de atender su Derecho de petic¡Ón, se pudo constatar que no ex¡sten reg¡stros
de  los  comparendos  requeridos  en  su  oficio  y  a   los  que  se  les  concedió  a  petic¡Ón  de  pate  la
prescr¡pc¡Ón mediante actos administrat¡vos suscr¡tos durante /as vigenc¡as 2015 y 2016, por lo que se
presume que no fueron  allegados  por las Sedes Operat¡vas del  DAn y por ende no se rem¡t¡eron  al
ente competente para que se adelantara el proceso de cobro adm¡n¡strativo."  (Fol¡o 606)
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A  los folios  703  al  722  obra  el  auto  de  pruebas  O21  profer¡do  el  22  de julio  de  2020,  atendiendo
sol¡c¡tud  de  las  partes  y  donde  el  Despacho  resuelve  ofic¡ar  a  las  Sedes  Operat¡vas  de  Tránsito

__flJ_aJ

_lJ

Alvarado,  Armero  Guayabal,  Chaparral,  Guamo,  San  Sebast¡án  de  Mariqu¡ta  y  Pur¡ficac¡ón,  para  que
certifiquen  a este ente de control  las fechas en  las cuales enviaron al  Departamento Adm¡n¡strativo de
Tránsito yTransporte del Tol¡ma DA"., los comparendos que hacen parte del presente proceso.         i

En   atención   al   anter¡or   requerim¡ento   el   señor   Fredy   Rolando   Peña   Aranda,   en   Su   calidad   dé

profes¡onal  universitar¡o  de  la  Sede  Operativa  de  Tránsíto  de  Pur¡ficación  Tolima,  mediante  el  oficio
con  radicado CDT-RE-2020-00002813  del  13 de agosto de 202O certif¡ca  lo sigu¡ente:                                  l

"En  atenc¡Ón  al  ofic¡o  de  la   referencia,  comed¡damente  me  permito  ¡nfiormarle  que  consultado  el

arch¡vo que  reposa  en  esta  entidad,  no se encontró ev¡denc¡a  del  envío de  los comparendos que se
relac¡onan  en  el  documento  adjunto  y  que  corresponden  a  esta  Sede  Operat¡va  al  Departamento
Adm¡n¡strat¡vo  de Tráns¡to y transporte  DA:T.,  n¡ a  la  D¡recc¡Ón  F¡nanc¡era  de  Rentas e ln-gresos de  la
Gobernación deI Tol¡ma.'' (Fol¡o 743)

De otra  parte,  el señor Alexander Lozano  Pe'áez,  en  su caI¡dad  de  profesional  un¡vers¡tar¡o de la  Sede
Operat¡va  de Alvarado To'ima,  mediante el  ofic¡o  121-32.17216 del  g  de sept¡embre de  2020 cert¡fica
lo s¡gu¡ente:

."En  atenc¡Ón  al ofic¡o de la  refierencia  me perm¡to ¡nformarle que una vez rev¡sados nuestros arch¡v¿s
_    __________    _________     _-_----__        [¡

f:S!¡gC:Sn oy qd:ge¡tadlee%u::trPeudqOueCOinoSstapt%fieqs:oen:#ese:: ¡vSeersd¡;a r#o;ser:t:V;a NePporéeaPó;Seá:i#:Cr;o;: ¿i-oós;Cpu¡gc;e;st-oOs "(i

(ordenes de cc!mparendo) al  Departamento Adm¡n¡strat¡vo de Tráns¡to y Transporte del Tolima DA:JT.,
y a la D¡rección Financiera de Rentas e lngresos de la Gobernac¡Ón del Tol¡ma, para que ¡n¡c¡aran todo
el proceso de Cobro Coact¡vo correspond¡ente." (Fol¡o 755)

Y  así mismo  'a  profes¡onal  universitaria  D¡ana  Rocío  Díaz  Matiz,  v¡ncu'ada  a  la  Sede  Operativa  de  EI
Guamo  Tol¡ma,  med¡ante  el  oficio  con  rad¡cado  CDT-RE-2O20-00003967  del  18  de  octubre  de  2020
man¡fiesta  lo sigu¡ente:

"En  atención  al  ofic¡o  No.  CDT-RS-2020-00003198,  recibido en  esta  Sede Operat¡va  el  día  31  de jul¡o

d_e _2020,  mediante el _cual sol¡c¡tan cop¡a de determ¡nados comparendos;  comed¡damente me perm¡to
¡nformar que se  está  agelantando  la  búsqueda  en  los archivos ffs¡cos y magnét¡cos  que  reposan  en
este  Organismo  de Tráns¡to;  s¡n  embargo,  a  la  fiecha  no  ha  s¡do  pos¡ble  encontrar  la  total¡dad  de  la
¡nformac¡Ón requer¡da.

l

Ten¡endo_  en    cuenta    la    ¡mportanc¡a    de    los   documentos    solicitados    dentro    del    proceso    de
responsabil¡dad fiscal que ade/anta actualmente la Contralori'a, respetuosamente sol¡c¡to nos concedan
una prórroga con el propós¡to de br¡ndar una respuesta adecuada a su requerim¡ento.'' (Folio 758)    "i

Ahora  b¡en,  en  esta  etapa  del  proceso,  una vez estudiados,  analizados y aprec¡ados ¡ntegralmente  los
elementos  probatorios  allegados  al  plenar¡o,  bajo  la  luz  de  las  reglas  de  la  sana  crítica  y  persuas¡ón
rac¡onal  de
sigu¡ente:

Ia  prueba  de  que  trata  el  artícu'o  26  de  la   Ley  610  de  2000,  eI   Despacho  colige  lo

Conforme  a  los  hechos  que  son  mot¡vo  del  pronunciam¡ento  a  través  del  proceso  de  responsab¡l¡dad
fiscal, y que t¡enen asidero en  el  hallazgo fiscal  No.  080 del  26 de dic¡embre de 2017,  ex¡ste  la certeza

que   durante   el   proceso   de   aud¡toria   real¡zado   por   la   Contraloría   Departamental   deI   ToI¡ma   se
encontraron  múltiples  comparendos  que  fueron  prescritos,  porque  no  se  efectuaron  las  respectivas

gestiones de cobro dentro de la oportunidad legal, a  pesar de contar
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con  los  actos  adm¡nistrat¡vos  que  perm¡tían  hacer ex¡g¡ble  la  obl¡gación,  hechos  que  der¡varon  en  un

presunto daño patr¡monia'  a  las arcas deI  Departamento de' Tol¡ma.

El  proceso  que  nos  ocupa  es  prolífico  en  establecer  que  la  jurisd¡cc¡Ón  coact¡va  para  el  cobro  de  las
sanc¡ones de tránsito,  para  la época de los hechos no estaba en cabeza de los D¡rectores de las Sedes
Operativas  de  Tráns¡to,  pues  su  labor  se  relegaba  a  proferir  'a  Resolución  Sanc¡onatoria  y  env¡arla
oportunamente  al  Departamento Admin¡strat¡vo  de Tráns¡to y Transporte del To'¡ma,  para  que  desde
esta  dependenc¡a  fuera  enviada  a  la  D¡recc¡Ón  F¡nanciera  de  Rentas  e  lngresos  del  Departamento,
tratándose  de  la  inst¡tuc¡ón    que  llevó  a  cabo  la  jur¡sdicción  coact¡va  hasta  el  29  de  julio  de  2016,
como  lo  certifica  el  doctor  R¡cardo  Córdoba  Zarta,  en  su  cond¡c¡ón  de   D¡rector  del   Departamento
Adm¡n¡strat¡vo de Tráns¡to y Transporte del Tol¡ma.  (Fol¡os' 157 y  158)

De  otra  parte  el  señor  Gu¡llermo  Alcalá   Duarte,  en  su  versión  libre  y  espontánea   man¡festó  que
medíante  los  decretos  106  del  12  de febrero  de  2010,  780  del  28  de junio  de  2011  y  153  del  27  de
febrero  de  2007,  se  le  des¡gnó  el  cobro  coactivo  a  la  Direcc¡ón  de  Rentas  lngresos  o  lmpuestos  de'
Departamento,   direcc¡ón   que   corresponde   a   la   Secretar¡a   de   Hacienda    Departamental.    Luego
mediante  el  Decreto  1557  del  29  de julio  de  2016  se  le  transfirió  al  Departamento  Admin¡strativo  de
Tránsito y Transporte el cobro coact¡vo de todas las ¡nfracc¡ones de tránsito.

En  este sent¡do  tamb¡én  obra  al  folio  561  del  exped¡ente  el  pronunc¡amiento  expedido  por  la  doctora
Paola  Andrea  Ov¡edo  N¡eto,  en  su  condición  de  Directora  Adm¡n¡strat¡va  de Tráns¡to y Transporte  del
Tctimfi, _crriri€n  sieñmrria|.  "Dando  respuesta  a  la  sol¡c¡tud  de  la  refierenc¡a,  de  manera  comed¡da  me

perm¡to comunicarle que el  Departamento Administrat¡vo de Tráns¡to y Transporte del Tolima, a partir
de la expedic¡Ón del Decreto 1557 del 29 de julio de 2016 inició la función de Cobro Coact¡vo.   Es dec¡r

que para el  per¡odo requer¡do por su despacho (2010-2014) la jur¡sd¡cc¡Ón coact¡va fue ejerc¡da por la
D¡recc¡Ón F¡nanc¡era de Rentas e lngresos, qu¡enes aún están adelantando procesos de cobro coactivo
¡nic¡ados en ese per¡odo hasta que culm¡nen o se tome una dec¡s¡Ón de fondo" (Folio 561)

No obstante las anter¡ores cert¡ficac¡ones y manifestación que antecede,  el señor Carlos Arturo  Reyes,
en  su  cond¡c¡ón  de    D¡rector  de  Rentas  deI  Departamento  deI  Tolima,  en  su  escrito  que  obra  a  los
fol¡os  169  aI  174,  señala  que  por  d¡spos¡c¡ón  lega'  no  tenía  competenc¡a  para  ¡nic¡ar,  sustanciar  o
reso'ver los asuntos atinentes a los organismos de tráns¡to departamental, de conformidad con  la   Ley
769   de   2002   o   Código   Nacional   de  Tráns¡to  Terrestre   que   señala   en   su      Artícu'o   3O   que   las
autoridades  de  tráns¡to  son   las  s¡guientes:   Los  Gobernadores     y  los  Alcaldes,   los  organismos  de
tráns¡to de carácter Departamental,  Munic¡pal o Distrital,

Pues  bien,  para  el  momento  de  los  hechos  y  a  pesar  de  lo  est¡pulado  en  e'  Código  de  Tránsito,  la
normat¡v¡dad  exped¡da  por  la  Gobernac¡ón  del  Tol¡ma  le  atr¡bui'a  esta  competencia  a  la  D¡recc¡ón  de
Rentas  para  real¡zar  el  cobro  de  los  comparendos y así se  h¡zo  por  mucho t¡empo,  de tal  suerte  que
end¡lgar esta  responsab¡l¡dad  a  las  demás  autoridades  no  resulta  ortodoxo.   Ahora,  Io  que  si  hay que
advert¡r, es que sin  perju¡c¡o de la  Ley nacional, e'  Departamento m¡smo se arrogó esa competenc¡a, y
que  pese  a  que  la  ley señale  que  aquella  pertenece  a  los Alcaldes,  lo  que  si  es  c¡ert:o  es  que  no  se  le
puede imponer a  ellos la obligación  de contradec¡r la  normat¡vidad departamental,

Así   mismo,   todas   las   vers¡ones   l¡bres   espontáneas   de   los   presuntos   responsables   fiscales   que
concurren en este proceso como   D¡rectores de las Sedes Operativas de Tránsito de Alvarado, Armero
Guayabal,  Chaparral,   EI  Guamo,   San  Sebast¡án  de  Mar¡qu¡ta,   Pur¡ficación  y  la  Sede  Operat¡va  del
Departamento  Admin¡strat¡vo   de  Transito  Y  Transporte   DAIT.,      son   co¡nc¡dentes   en   advertir  aI
Despacho  que  no  contaban  con  la  Jur¡sdicción  coactiva  y  en  consecuenc¡a  su  labor  se  limitaba  a
rem¡t¡r oportunamente 'a  resolución  sancionator¡a  para  su  cobro,  hecho que tamb¡én  está  documento

por los múltiples requer¡m¡entos que se hacían en este sent¡do desde la Sede
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Operat¡va  deI  DAIT.,  como  se  observa  en   los  folíos  141  al   146,   149  aI   155,  con  un  total  de  13
requerimientos.

En  el  curso  del  proceso  el  Despacho  sol¡c¡tó  a  cada  una  de  las  Sedes  Operat¡vas  de  Tráns¡to  que
certificaran  las fechas de  remisión de los comparendos que fueron  enlistados en  el  hallazgo fiscal,  s¡n
embargo y qu¡zás por el  manejo inadecuado del archivo no atend¡eron coherentemente tal  pet¡ción.    li

Obra  en  el  proceso  al  folio  779  el  poder que  profiere  el  señor Joan  Sebastián  Hernández Ordóñez en
su condic¡ón de Representante  Lega' Judicial y Extrajud¡c¡al de  la  Prev¡sora  SA Compañía  de Seguros a
la   empresa   MSMC   &  ABOGADOS   SAS.,   con   NIT.   900592204-1,   representada   legalmente   por   la
abogada  Margar¡ta  Saavedra  Macausland,  identificada  con  la  cédula  de  c¡udadanía  38,251.970  y  la
Tarjeta Profesional 88624 del ConseJ'o Superior de la Jud¡catura.

Así  m¡smo   al   folio   780   obra   la   sust¡tución   de   poder  que   hace   la   abogada   Margar¡ta   Saavedrá
Macausland,  ident¡ficada  con  la  cédula  de  c¡udadanIÍa  38.251.970  y  la  Tarjeta  Profes¡onal  88624  deI
Consejo Super¡or de  la Jud¡catura,  al  abogado  Elmer  Darío  Morales Gal¡ndo,  ¡dent:¡ficado con  la  cédula
de c¡udadanía 93.384.967 y la Tarjeta  Profes¡onal  127.696 del  Consejo Super¡or de la Judicatura,          i

En  este proceso eI  Despacho observa  un  hecho relevante y concluyente y es que el  hallazgo fiscal fue
estructurado  en  eI  Departamento  Admin¡strativo  de  Tránsito  y Transporte  del  Tolima,  por  lo  que  sé
logra   establecer  que  ev¡dentemente   los  comparendos  enlistados  fueron   rem¡t¡dos  oportunamente
desde  las  Sedes  Operat¡vas  y  fue  allí  donde  no  se  llevó  a  cabo  el  trám¡te  subsiguiente,  es  decir
remitirlos a  la  Direcc¡ón  Financ¡era de  Rentas del  Departamento del ToI¡ma.                                                        li

Otro   hecho  relevante  y  de  espec¡a'   importanc¡a   es  que  no  obra   en  e'   proceso   una   prueba   que
ev¡dencie  la  salida  de  tales  comparendos  del  Departamento  Adm¡nistrativo  de Tránsito  y Transporte
del  To'¡ma  y  la  llegada  a   la   Direcc¡ón  de  Rentas  deI   Departamento,  de  acuerdo  a   las  solic¡tudes
rea'izadas.

Ahora  b¡en,  en esta  etapa  del  proceso,  una vez estudiados,  analizados y apreciados integralmente los

racional  de  la  prueba  de  que  trata  el  artículo  26  de  la   Ley  610  de  2000,  el   Despacho  colige  lo
s¡guiente:

Conforme a  los  hechos  que  son  mot¡vo  del  pronunc¡am¡ento a  través  del  proceso  de  responsabilidad
fiscal, y que tienen asidero en el  hallazgo fiscaI  No.  O80 del  26 de dic¡embre de 2017, ex¡ste  la  certeza

que   durante   el   proceso   de   aud¡toría   realizado   por   la   Contralorl'a   Departamental   deI   Tolima   se
encontraron  múltiples  comparendos  que  fueron  prescritos,  porque  no  se  efectuaron  las  respect¡vas

gest¡ones de cobro dentro de la oportun¡dad lega', a pesar de contar con los actos administrativos que
perm¡tían  hacer  ex¡g¡ble  la  obligac¡ón,  hechos  que  der¡varon  en  un  presunto  daño  patrimonial  a  'as
arcas  deI   Departamento  del  Tol¡ma,   por  una  suma  tasada  ¡n¡c¡almente  en   Dosc¡entos  Noventa  y
Cuatro  Millones Cuarenta y Seis Mil  Ciento Setenta y Ocho Pesos ($294.046.178)

Ahora   b¡en,   para   efectos   de   determ¡nar   la   responsab¡lidad   fiscal,   se   requ¡ere   que   la   conducta
desplegada  por  parte  del  servidor  púbI¡co  en  este  caso  particular,  se  encuentre  en  el  ámbito  de  la
gestión fiscal, siendo en consecuenc¡a  un  elemento sustanc¡al de dicha  responsab¡lidad.

BaJ'o  este  contexto,  eI  Despacho  de  la  Contralora  Aux¡l¡ar de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolimá,
encuentra aJ-ustado a derecho los argumentos expuestos por el operador adm¡n¡strativo de instancia i'y
en   consecuenc¡a,   cons¡dera   que   el   objeto   J-uríd¡co   esbozado   dentro   del    presente   proceso   de
responsabil¡dad fiscal segu¡do en contra de los presuntos responsables, está adecuado a derecho tal
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como se evidenc¡a en el  mater¡al  probatorio obrante en el  plenar¡o y frente a  los imputados el auto de
imputac¡ón  de  responsab¡l¡dad   F¡scal  endilgado  en  contra  de  los  responsables,  Guillermo  Alcalá
Duarte,   ¡dent¡ficado  con  la  cédula  de ciudadanía  número  2.387.340  en  su  condición  de  D¡rector de
Tráns¡to y Transporte del Tol¡ma,  (Per¡odo  del  16/01/2012 al  O1/05/2013),  por la  suma  de Sesenta y
S¡ete  M¡llones Ciento Cuarenta y Tres  M¡l  Setecientos  Noventa y Siete  Pesos ($67.143.797)   y   Liliana
González  Mora,  ¡dentificada  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  52.855.183  en  su  condición  de
Directora  de Tránsito  y Transporte  del  Tol¡ma,  (Per¡odo  15/07/2013  aI  31/12/2015),  por  la  suma  de
Ochenta  y  Nueve  M¡llones  Ochocientos  Ochenta  y  Ocho   M¡l   Setecientos  Pesos  ($89.888,700),  se
encuentran  ajustados a  lo  determinado dentro del  actuar procesal,  como se  ha  argumentado hasta  la
presente.

De   ¡gual   forma   encuentra   este   despacho   que   la   dec¡sión   asumida   frente   a   los   señores   Mario
Montoya Gómez ident¡ficado con  la  cédula de ciudadanía  número 6.023.349,   en cal¡dad de D¡rector
de la Sede Operat¡va de la  Dirección de Tránsito y Transporte del To'¡ma,   R¡goberto Criollo Triana,
¡dent¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  5.882.177,  en  su  condición  de  Director  de  la  Sede
Operativa  de  la  D¡recc¡ón  de Tráns¡to  y Transporte  de'  Tol¡ma,  Héctor Jhon  Rodríguez  Cast¡llo,
ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadani'a  número  5,831.873,  en  su  cond¡ción  de  D¡rector  de  la  Sede
Operativa  de  la  D¡recc¡ón  de  Tránsito  y Transporte  de  Alvarado  Tolima,  María  Cristina  Sánchez,
ident¡ficada  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número 65.799.197,  en  su  cond¡c¡ón  de  Direct:ora  de  la  Sede
Operativa  de  Pur¡ficac¡Ón  ToI¡ma,    Fabián  Andrés  Osorio  Martínez,  ident¡ficado  con  la  cédula  de
c¡udadani'a   número   14.011.548,   en   su   condic¡ón   de   Director  de   la   Sede   Operat¡va   de   Chaparral
Tolima, Carlos Hernán Gaona  Molina, ¡dent¡ficado con  la  cédula  de  ciudadanía  número  5.911.524,
en  su  condición  de  D¡rectora  de  la  Sede  Operativa  de  Armero  Guayabal  Tolima,  Alberto  Beltrán
Otálora, ident¡ficado con  la cédula de c¡udadanía  número 93,402.073,  en su  condición de  Director de
'a   Sede  Operat¡va  del  Guamo,   Hugo  Cardozo  FIórez,  identificado  con   la   cédu'a   de  ciudadanía
número  1.110.459.097,  en  su  condic¡ón  de  Director de  la  Sede  Operat¡va  del  Guamo Tolima, Wilson
Jiménez  Rodríguez,  ¡dentificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  93.371.389,  en  su  condición
de  Director de  la  Sede  Operativa  del  Guamo,  para  la  época  de  los  hechos,  y Carlos Arturo  Reyes,
identificado con  la  cédula  de  c¡udadanía  número   93.289.437  en  su  cond¡c¡ón  de  Director de  lngresos
y  Rentas  del  Tolima,  (Periodo  dél  O1/01/2012  aI  14/10/2014),  no  actuaron  como  gestores  fiscales,
para  la  época  de  los  héchos aquí ¡nvest¡gados,  por tales  razones se  infiere que estuvo  acertada  pues
no  logra evidenc¡arse que exista  mater¡al¡zac¡Ón del dañoi

Es  ¡mportante  resaltar  que  una  vez  constatadas  todas  y  cada  una  de  las  actuaciones  adelantadas
dentro  del  proceso  de  responsab¡lidad  objeto  de  estud¡o,  desde  la  apertura  del  presente  proceso  de
responsabil¡dad  fiscal,  a  los v¡nculados  se  les  garantizó  el  deb¡do  proceso y su  derecho  a  la  defensa,
tal como se verif¡có con las not¡ficac¡ones surt¡das conforme a derecho.

Sobre el  particular se aclara y prec¡sa que los documentos aportados como pruebas fueron aprec¡ados
integralmente en  conjunto,  de acuerdo  con  las  reglas de  la sana  crítica y la  persuasión  rac¡onal  como
lo est¡pula el  artículo  26 de 'a  Ley 610 de 2000.

En  consecuencia,  conforme  a  las  cons¡derac¡ones  fáct¡cas  y  juríd¡cas  esbozadas  anteriormente,  se
confirmará  en  todas  sus  partes,  el  Auto  M¡xto  de  Arch¡vo  e  lmputación  de  Responsab¡lidad  Fiscal,
proferido   por  la   Direcc¡ón  Técn¡ca   de   Responsab¡lidad   F¡scal   de   la   Contraloría   Departamental   del
Tol¡ma dentro del  proceso de Responsab¡l¡dad  Fiscal  No.  112-001-018.

Por últ¡mo, se advierte que en el  evento que aparezcan o se aporten  nuevas pruebas que acred¡ten  la
ex¡stenc¡a  de  un  daño  al  erario del  Estado,  o  la  responsab¡l¡dad  del  Gestor  F¡scal,  o se demuestre que
la  decisión se basó en  pruebas falsas, frente a  los ¡nvest¡gados a  qu¡enes se arch¡va la  acc¡ón fiscal, se
procederá a  la reapertura del proceso, de conformidad al artículo 17 de 'a Ley 610 de 2000.

En  v¡rt:ud  de  lo  anteriormente  expuesto,   el   Despacho  de  la  Contralora  Aux¡l¡ar     Encargada  de  la
Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:          CONFIRMAR en  todas  sus  partes  la  decisión  proferida  por  la  D¡recc¡ón
de  Responsab¡lidad  Fiscal  en  el  Auto  No,  016  del  día  ocho,(8)  de J-ul¡o  de
2022,  por  med¡o  del  cual  se  imputa  responsab¡l¡dad  fiscal  frente  a  los
señores   Guillermo   A[ca]á   Duarte,      ¡dentificado   con   la   cédula   de
ciudadanía  número  2.387.340  en  su  cond¡c¡Ón  de  D¡rector de Tránsfto y
Tra";porte  del  Tolima,  (Periodo  del  16/01/2012  al  O1/05/2013),  por  la
suma  de Sesenta y Siete  Millones C¡ento Cuarenta y Tres  MiI  Setec¡entos
Noventa  y  Siete   Pesos   ($67.143.797)     y     Liliana  González   Mora,
identfficada   con   la   cédula   de   c¡udadanía   número   52.855.183   en   su
cond¡ción  de  D¡rectora   de  Tránsito  y  Transporte  del  Tolima,   (Periodo
15/07/2013  al  31/12/2015),  por  la  suma  de  Ochenta  y  Nueve  Millones
Ochocientos   Ochenta  y  Ocho   M¡l   Setec¡entos   Pesos   ($89.888.700),   y
vincula como garantes en su cal¡dad de terceros civ¡lmente responsables,
a   las   compañías   La   Prev¡sora   SA.,   con   NIT.   860002400-2   y   Liberty
Seguros  SA,  con   NIT.   860039988-0,   por  las  razones  expuestas  en   la
parte motiva de esta  providenc¡a|

ARTICULO SEGUNDO:      CONFIRMAR en todas sus partes la dec¡sión proferida  por la  D¡rección cle
Responsab¡l¡dad  Fiscal  en  el  Auto  No.  016  del  día  ocho  (8)  de  julio  de
2022,  por  medio  del  cual  se  archiva  por  no  merito  frente  a  los  señores
Mario   Montoya   Gómez,   identif¡cado   con   la   cédula   de   c¡udadanía
número  6.023.349,  en  su  condic¡Ón  de  D¡rector de  la  Sede  Operativa  de
la   D¡rección  de  TrárEito  y  Transporte  del  Tol¡ma,  Rigobeito  Criollo
Triana,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  5.882.177,  en
su condic¡ón  de  Director de la  Sede Operativa  de  la  Dirección  de Tránsito
y Transporte del Tolima,  Héctor Jhon Rodríguez Castillo, identificado
con   la   cédula   de   c¡udadanía   número   5.831.873,   en   su   condic¡ón   de

.

Director  de   'a   Sede  Operat¡va   de  Tránsito  y  riansporte  de  Alvarado  'l
Tol¡ma,    María    Crjstina    Sánchez,    ¡déntificada    con    la    cédula    de
ciudadanía  número  65.799.197,  en  su  cond¡c¡ón  d-e  D¡rectora  de  la  Sede
Operativa   de  Tráns¡to  y  Transporte   de   Purificación   Tolima,      Fab¡án
Andrés  Osorio   Martínez,   ¡dent¡ficado  con   la   cédula   de   c¡udadanía
número  14.011.548,  en su  cond¡c¡ón  de  Director de  la  Sede Operat¡va  de
Tránsito  y  Transporte   de   Chaparral   Tol¡ma,   Carlos   Hernán   Gaona
Molina,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  5.911.524,  én
su  cond¡c¡ón  de  D¡rectora  de  la  Sede  Operativa  de Tránsito y Transporte
de  Armero  Guayabal  Tol¡ma,  Alberto  Beltrán  Otálora,¡dent¡ficado  con
la  cédula  de c¡udadanía  número  93.402.073,  en  su  condición  de  D¡rector
de   la   Sede   Operativa   de   Tráns¡to   y  Transporte   del   Guamo,   Hugo
Cardozo   FIórez,   ¡dentificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   número
1.110.459.097,   en   su   condición   de   D¡rector  de   la_Sede  Operat¡va   de
Tránsito y Transporte del  Guamo Tol¡ma, Wilson Jiménez Rodríguez,
¡dent¡ficado   con   la   cédula   de   c¡udadanía   número   93.37l.389,   en   su
cond¡c¡Ón  de  D¡rector de  la  Sede  Operativa  de Tráns¡to y Transporte del
Guamo, para la época de los hechos y al señor Carlos Arturo Reyes, i

ident¡ficado con  la cédula  de c¡udadanía  número   93.289.437 en su  condición  de  D¡rector de lngresos
y   Rentas   del   Tol¡ma,   (Per¡odo   del   O1/01/2012   al    14/10/2014),   de
conform¡dad  con  lo d¡spuesto  en  e'  artículo 47 de  la  Ley 610 de 2000,
artículo  111  de  la  ley  1474  de  2011  y el  proveído  conten¡do  en  la  parte
mot¡va de la  presente prov¡denc¡a.

ARTICIJLO l|RCEBQL          En  el  evento  que  con  posterioridad  a  la  presente  declslón  aparec¡eren
nuevas  pruebas  que  desvirtúen  los  fundamentos
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que  sirv¡eron  de  base
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número  5.882.177,  Héctor John  Rodríguez Castillo, identificado con
la    cédula    de    ciudadani'a    número    5.831.873,    María    Cristina    Sánchez,

identificada   con   la   cédula   de  c¡udadanía   número  65.799.197,   Fabián
Andrés  Osorio   Martínez,   ¡dentificado   con   la   cédula   de  ciudadanía
número  14.011.548, Carlos Hernán  Gaona  MoI¡na, identificado con  la
cédu'a   de   c¡udadani'a   número   5,911.524,  Alberto   Beltrán  Otálora,
¡dent¡ficado   con   la   cédula   de   ciudadani'a   número   93.402.073,   Hugo
Cardozo   FIórez,   ident¡ficado   con   la   cédula   de   ciudadanía   número
li110.459.097,  Wilson JI-ménez  Rodríguez,  ¡dent¡ficado  con  la  cédula
de  c¡udadanía  número  93.371.389  y  al  señor  Carlos  Arturo  Reyes,
¡dent¡ficado   con   la   cédula   de   ciudadanl'a   número      93.289.437   o   se
demostrare  que   la  decisión   se  basó  en   prueba  falsa,  se  ordenará   la
reapertura  de  'a  actuación  fiscal,  de  conform¡dad  con  el  artículo  17  de  la
ley 610 de 2000-

ARTÍCULOCUARTO =           Notificar  por  ESTADO  y  por  Secretaria     General  el  conten¡do  de  la

AFLTÍCU LO OUINTO

presente  prov¡dencia,  de conformidad  con  el  artículo  106 de  la  Ley  1474
de  2011  a  los  señores  Guillermo  Alcalá  Duaite,    ¡dentificado  con  la
cédula   de   ciudadanía   número   2.387.340,      Liliana   González   Mora,
¡dentificada   con   la   cédula   de   ciudadanía   número   52.855.183,   Mario
Montoya  Gómez,  identificado  con  la  cédula  de  c¡udadanl'a  6.023.349,
Rigoberto  Criollo  Triana,  ¡dent¡ficado   con   la   cédula   de   ciudadanía
5.882.177,  Héctor Jhon Rodríguez Castillo, ident¡ficado con la cédula
de  c¡udadanía  5.831.873,  María  Crist¡na  Sánchez,  identificada  con  la
cédula  de  c¡udadanía  65.799.197,  Fab¡án  Andrés  Osor¡o  Martínez,
Carlos Hemán Gaona Molina, ident¡ficado con la cédula de c¡udadanía
5.911.524,   Alberl:o   Beltrán   Otálora,   ¡dent¡ficado   con   la   cédula   de
ciudadanía   93.402.073,   Hugo   Cardozo   Flórez,   ¡dent¡ficado   con   la
cédula   de   ciudadanía   li110.459.097,   W¡]son   J¡ménez   Rodríguez,
¡dentificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  93.3711389  y  al  señor  Carlos
Arl:uro  Reyes,  identificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  93.289.437 y a
los   representantes  legales  de   la   compañía   L¡berty  Seguros  SA.,     y  al
representante legal de la compañía de seguros La Previsora SA.

En   firme   y   ejecutor¡ado   el    presente   auto,   por   intermed¡o   de   la
Secretaría   General   y   Común   de   la   Contraloría   Departamenta'   del
Tol¡ma,     devuélvase    el     exped¡ente,     a     la     D¡rección    Técn¡ca     de
Responsabil¡dad  Fiscal  para  lo correspond¡ente.

ARTÍCULO OUINTO:              Contra el presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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